
09 de noviembre 2018 

ADQUISICIÓN DE REGISTRO CLÍNICO ELECTRÓNICO 

EN MODALIDAD DE SOFTWARE COMO SERVICIO  

ANEXO FORMULARIO B 
Formulario de presentación de la Oferta Técnica

PARTE I  (Páginas 1 - 134)



#2 
 

#2 

Anexo B 
  
FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA TÉCNICA PROCESO DE GRAN COMPRA 
“ADQUISICIÓN DE REGISTRO CLINICO ELECTRONICO EN MODALIDAD DE SOFTWARE 
COMO SERVICIO” 
   
 

1.1. Identificación del Proveedor 
 

Razón Social Oferente AVIS spa 

RUT  76.601.597-2 

Teléfono de contacto  +56981582107 

Email de contacto  gmunoz@studiofarma.com 

 
 

1.2. Formulario de completitud de oferta 
El oferente deberá considerar el siguiente formulario, como parte del documento de oferta 
Técnica 
 

Ítem Servicio 

CUMPLE 
CARACTERISTICAS 

REQUERIDAS 
(SI/NO) 

Página 
Oferta 

Técnica 

19.4. REQUISITOS TÉCNICOS SI 3 
19.4.1 REQUERIMIENTOS FUNCIONALES SI 3 
19.4.1.1 Modelo funcional HL7 SI 122 

19.4.1.2 Extensiones nacionales del Registro Clínico 
Electrónico SI 123 

19.4.1.3 Interoperabilidad SI 123 
19.4.1.4 Integraciones requeridas SI 124 
19.4.1.5 Arquitectura de interoperabilidad SI 125 
19.4.1.6 Tributación de información a MINSAL SI 125 
19.4.2 REQUERIMIENTOS NO FUNCIONALES SI 125 
19.5 SERVICIOS REQUERIDOS SI 131 
19.5.1 IMPLANTACIÓN  SI 131 
19.5.2 CAPACITACIÓN SI 135 
19.5.3 SERVICIOS DE DATA CENTER SI 161 
19.5.4 CONTINUIDAD OPERACIONAL SI 173 
19.5.4.1 Servicio de Monitoreo y Alerta Temprana SI 173 
19.5.4.2 Mantenimiento SI 186 
19.5.4.3 Continuidad operacional SI 187 



#3 
 

#3 

19.5.4.4 Respaldos y Restauración SI 188 
19.5.5 SOPORTE SI 192 

19.6 SERVICIOS TRANSVERSALES A LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS    196 

 

19.4. REQUISITOS TÉCNICOS 

19.4.1 REQUERIMIENTOS FUNCIONALES 
 

Gestion de la demanda 

Programación de la Oferta 

AVIS permite realizar todo el proceso asociado a la programación de la oferta: 
• Despliegue de la página de trabajo de Programación de la Oferta 
• Creación calendarios agendables, incluyendo bloques, ubicación del calendario, tipo de atención, 

creación de sobre cupos, definición de la duración de los calendarios. 
• Designación de Feriados Institucionales 
• Creación de bloqueos 
• Definición de especialidad y profesional al cual pertenece la agenda 
• Visualización y gestión de Cupos disponibles 
• Registrar distintas observaciones en todo el proceso 
• Actualización de agenda (ya sea por ingreso/renuncia/capacitación de profesionales o distintos 

motivos como problemas de infraestructura) 
• Eliminación de bloques existentes dentro de calendarios agendables 
• Tipificación de cupos: El sistema debe permitir identificar o marcar los cupos de citación asociando 

reglas de priorización como por ej.: cupos por orden de llegada, criterios clínicos, prioridad de 
atención, entre otros. 

• Creación de agendas abreviadas (agendas libres por ejemplo para las siguientes actividades: 
evaluación preoperatoria requerida) 

Estas funcionalidades se detallan a continuación: 
Para desplegar la página de trabajo de programación de la oferta, deberá ingresar al menú 
“AGENDA/ MODELO”  
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En primer lugar deberá  buscar al profesional al cual se le creará la agenda, de acuerdo con los 

criterios que entrega el sistema. Una vez localizado se debe seleccionar desde el botón  . 
 

 
 
 
Luego de seleccionar al profesional o técnico se cargarán sus datos y, en el caso de que las 
hubiera, las agendas que pudiera tener realizadas con anterioridad. Para crear una nueva agenda 
se deberá presionar el botón Nuevo.  
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Luego de presionar Nuevo, el sistema cargará una fila donde deberá ingresarse: 
Categoría: Selección de la categoría profesional del usuario (medico, matrona, enfermera, etc.) 
Tipo de agenda: Selección del tipo de agenda que se creara, opción de agenda por prestaciones y 
opción de agenda Libre(Es decir agendas abreviadas) 
Centro: Selección del centro donde se necesita la creación de este modelo. 
Nombre: Texto manual llenado por el usuario que define el nombre de la agenda, por ejemplo: 
Enero 2016 (mes que estamos programando). 
Programar desde/hasta: Periodo de tiempo de vigencia del modelo en creación (no puede 
superar los 3 meses). 
Excluir desde/hasta: Periodo de tiempo de no programación de horas, este tiempo debe ser 
dentro el periodo de programación. 
Obligar/clave: Opción que permite agregar horas a una agenda o sobrecupo mediante la creación 
de una clave. 
 

Luego de ingresada la información solicitada, se presiona el botón  para grabar la primera 
parte del proceso. 
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En segundo lugar deberá realizar la programación de dicho modelo. Para esto deberá seleccionar 
el checkbox y presionar el botón “Programar”. 
 

 
 
El sistema mostrará la ventana donde se puede programar en detalle el modelo de agenda 
creado. Para ello, debe pulsar el botón: “Nuevo”. Luego de esto, aparecerán diversos campos que 
debe ingresar Hora de inicio, Fin, Prestación con las que se crearan los cupos de agenda, el 
rendimiento de atención (campos número y cada, los que representan la cantidad de cupos que se 
generan y cada cuantos minutos, es decir si se ingresa en numero 1 y en cada 15 , se generarán 1 
cupo cada 15 minutos), Los días en que el profesional va a atender, etc.), de esta manera creará 
para el rango de fecha selecciona la programación de agenda que desee. En caso de necesitar 
programar una semana distinta al resto puede utilizar la función “Agenda irregular”, la cual Al 
marcar el check box de “Irregular” se abren opciones que permiten seleccionar la semana que 
tendrá la programación distinta. Teniendo en cuenta que las semanas inician el primer día del 
mes, es decir, la primera semana va del día primero al 7 de cada mes, la segunda, del 8 al 14 y así 
sucesivamente.  
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Una vez que haya ingresado los datos, deberá pulsar el botón  .  
Las horas no se pueden superponer y las prestaciones pueden variar, solo se debe agregar filas 
de la misma forma descrita. 
 

 
 
Una vez guardada la programación el sistema permite asignarle un equipamiento médico a la 
programación, esto con el fin de generar cupos de agenda asociados a estos. Luego de crear una 
agenda el usuario debe presionar “Seleccionar” en la columna equipamiento y se abrirá una 
ventana donde se lista el equipamiento médico previamente configurado desde el módulo 
Configurar. Solo se podrán elegir los equipamientos configurados en relación a la categoría del 
profesional. 



#8 
 

#8 

 
 
Para finalizar la programación de la agenda, debe pulsar el checkbox “Actualizar agenda 
automáticamente” y luego pulsar el botón: “Aceptar”. SI NO SE REALIZA ESTE PROCESO EL 
SISTEMA NO GENERA LAS HORAS EN PROGRAMACIÓN. 
 

 
 
En caso de que necesite eliminar o modificar la programación anterior y ya se encuentren 
agendados pacientes, el sistema reubicará automáticamente  a los pacientes en el nuevo modelo 
reprogramado, respetando fechas, horas y prestaciones del modelo anterior. En caso que el 
sistema no logre encontrar las coincidencias antes mencionadas  enviará a los pacientes al 
apartado Reubicados, para que sean reagendados en el nuevo modelo reprogramado de manera 
manual. 
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Para reubicar estas citas a otro día o a otro profesional, debe seleccionar la cita a reubicar y 
buscar una cita libre ingresando fecha, centro y profesional. Si desea mantener la preferencia de 
filtros utilizados (fecha de filtro, profesional, etc.) deberá chequear la opción “Mantener filtros” 
tanto en las citas a reubicar como en las citas libres. 

 
En caso de que el profesional tenga un modelo de agenda anterior y desee copiarlo, simplemente 
presione el botón copiar, seleccione el modelo y presione aceptar. 

 



#10 
 

#10 

Traspasar agendas (Además de la actualización de agenda o editar la agenda existente puede 
utilizar esta opción en caso de ingreso/renuncia/capacitación de profesionales o distintos 
motivos como problemas de infraestructura) 
Esta opción se utiliza para el traspaso de agendas entre profesionales, ya sea de días u horas, de 
acuerdo con las necesidades de cada centro. Para esto debe ingresar a “Agendas/Traspaso de 
Agendas” y definir Centro, Profesional y rango de fecha y horas de las citas que serán 
traspasadas, y presionar Buscar: 
 

 
 
Luego de realizada la búsqueda y encontradas las citas se deberá definir los mismos criterios para 
la agenda de destino. El sistema mostrará automáticamente las horas disponibles dependiendo 
del rango seleccionado. 
Una vez seleccionadas las horas de destino se presiona el botón Traspasar Citas, si se quisiera 
mantener el horario de las citas originales se debe marcar el checkbox que se encuentra al lado 
derecho del botón. 
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Una vez realizado el traspaso el sistema mostrará una ventana con el resultado de la operación: 
 

 
 
En esta opción también existe la pestaña Rechazados y la pestaña Traspasados. La primera 
muestra un listado con los pacientes que no pudieron ser traspasados, entregando la posibilidad 
de poder buscar manualmente una cita para ubicarlos. 
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En la pestaña Traspasados podrá visualizarse el detalle de cada traspaso realizado, 
seleccionando el profesional de origen: 
 

 
 
Calendario de feriados 
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Esta opción permite el ingreso de días festivos y asignación de estos días a algún centro 
específico, los profesionales del centro que tienen un feriado asignado no atenderán ese día a 
menos que se configure una excepción en la opción Días Festivos que se vio previamente. Para 
ingresa un nuevo feriado se debe presionar el botón Nuevo, luego ingresar el nombre y fecha del 
feriado y guardar en el icono . 
 

 
Una vez creado y guardado el nuevo feriado, se debe asociar al centro que quiere que lo adopte, 
esto se realiza selecciona el feriado y luego marcando la casilla del centro correspondiente para 
finalizar presionando el botón Aceptar. 
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Para la creación de bloqueos existe la opción “bloqueo de agendas” 
En esta opción se podrá bloquear y desbloquear Agendas para un  período de tiempo 
determinado. 
 

 
 
Para bloquear una o varias citas a través de un rango de fechas, un rango de horas o un rango de 
días en particular, se deberá en primer lugar seleccionar al profesional. Una vez seleccionado 
deberá definirse un rango de fechas para la búsqueda de citas a bloquear. Luego se presione 
Buscar: 
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Una vez realizada la búsqueda, el sistema cargará las horas que pudiera tener el profesional o 
técnico y que deberán ser bloqueadas. Se seleccionarán presionando en el checkbox, se 
selecciona el Motivo de Bloqueo y se presiona Aceptar: 
 

 
 
Tras Aceptar, quedarán  bloqueadas las horas seleccionadas y se indicará su Motivo: 
 

 
 
 
En caso que requiera desbloquear una cita, bastará con seleccionarla y pulsar el botón: 
“Desbloquear”. 
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Otra funcionalidad existente permite la tipificación de los cupos generados para ser ofertados a 
los pacientes, ya sea a traves de nuestro sitio web  o desde nuestra APP. Los filtros que se pueden 
configurar son: sexo, rango etareo, diagnosticos, programa de salud, previsión. 
 

 

Gestión de citaciones 

AVIS realiza todo el proceso relativo a la gestión de citaciones: 
• Despliegue de la página de trabajo de Gestión de Citaciones 
• Despliegue de la lista de trabajo según usuario 
• Despliegue de los datos personales del paciente 
• Búsqueda de pacientes en Lista de Trabajo Gestión de Citaciones 
• Registrar contacto con el paciente 
• Emisión de carta de contacto 
• Registrar formato de carta de contacto 
• Presentar propuesta de cupos disponibles 
• Asignar cupos a paciente 
• Eliminar cupos de paciente 
• Registrar asignaciones de cupos 
• Registrar historial de citaciones 
• Mostrar resultados de búsqueda de citaciones 
• Impresión de Comprobante de citación 
• Operaciones sobre datos vinculados a "Pacientes" en la BD 
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• Operaciones sobre datos vinculados a "Citas" en la BD 
Según se detalla a continuación: 
El proceso inicia con el desplieguq de la pagina de trabajo de Gestión de citaciones,  opción le 
permitirá ingresar al agendamiento de horas, recepción de pacientes, revisión de agendas de 
profesionales, confirmación de horas, registro de atenciones realizadas, derivaciones y al Log. 
 
Toma de Hora 
En esta pantalla se genera el registro de la toma de hora de pacientes.  

 
Para que un paciente tome una hora se deberá buscar un paciente seleccionando uno de los 
filtros disponibles en el sistema. Por defecto viene seleccionado “Documento” para poder buscar 
por RUT de paciente, esto con el objetivo de poder encontrar solo una opción en la búsqueda, 
una vez seleccionado el filtro de búsqueda ingrese el dato comparativo y presione el botón 
Buscar. 

 
 
 
Tras presionar el botón “Buscar”, el sistema mostrará los resultados coincidentes al parámetro 
de búsqueda.  
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En el reglón encontrará: Nº Historia, RUT, Nombre, Nombre Social, Apellido Paterno, Apellido 

Materno, Teléfono, un botón llamado Ver Detalle  , que le permitirá ver y editar datos del 
paciente (para mayor información ver Anexo Nº 1), centro al cual pertenece y Sector. 

Seleccione a la paciente pulsando sobre el icono  (ticket) que se encuentra al lado izquierdo 
de los datos encontrados en cada paciente. 

 
 

Una vez hecho esto, el sistema mostrará algunos datos del paciente seleccionado, en la barra 
“Verde” que aparece debajo de la sección de búsqueda de la ventana y que nos indica que hemos 
seleccionado a ese paciente para asignarle una hora. 

 
. 
Al seleccionar el paciente aparecerá una ventana de alerta, donde se podrá ver de forma rápida 
el historial corto de citaciones y algún aviso que se deje en los antecedentes del mismo, también 
indicará si el paciente es AUGE. 
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Si el paciente seleccionado se encuentra en estado inactivo, mostrará un aviso con las acciones 
posibles de acuerdo al motivo de inactivación del paciente. 
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Al momento de dar una cita al paciente, usted cuenta con los siguientes filtros: 

• Cita Telefónica 
• Cita por Línea 800 
• Mantener paciente 
• Mantener profesional 
• Imprimir ticket  
• Activar FONASA, (validación). 
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En caso de que haya seleccionado la opción ACTIVAR FONASA como se describió 
anteriormente, cuando seleccione un paciente para agendar, aparecerá una nueva ventana 
mostrando la validación con FONASA. 

 
Esta consulta, al momento de presionar el botón “Actualizar” permite actualizar la información 
de AVIS por la que entrega FONASA al momento. 
Con validación o sin ella, en este momento el sistema permitirá asignar una hora al paciente. 
Para ello comenzará con la búsqueda del profesional y sus horas de atención disponibles. El 
sistema ofrece varias formas de personalizar la búsqueda a través de diversos menús con 
opciones, estos son: 
Comuna: permite seleccionar la Comuna donde el paciente se va a atender (Valparaíso, Viña del 
Mar, La Calera etc.). Además puede seleccionar todas las Comunas a través de la opción TODAS, 
que se encuentra dentro de la lista de opciones. 
 
Centro: permite seleccionar el Centro donde el paciente se va a atender (Centro Vitacura, 
Cardenal Caro, Raúl Silva Henríquez, Laboratorio de Microbiología, etc.).  Además puede 
seleccionar todos los Centros a través de la opción TODOS, que se encuentra dentro de la lista 
de opciones. 
 
Servicio: Menú que permite seleccionar el Servicio que el paciente requiere, en este caso, 
atención primaria. 
 
Categoría: Menú que permite seleccionar la Categoría Profesional que el paciente requiere 
(Odontólogo, Médico, Matrona, etc.). Además puede seleccionar todas las Categorías a través de 
la opción TODAS, que se encuentra dentro de la lista de opciones. 
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Profesional: permite seleccionar al Profesional para que atienda al paciente que requiere la hora 
de atención. Además puede seleccionar a todos los profesionales a través de la opción TODOS, 
que se encuentra dentro de la lista de opciones. 
 
Prestación: permite seleccionar la Prestación que el paciente requiere (Consulta Embarazada, 
Consulta Ginecológica, Control Semestral, etc.). Además puede seleccionar todas las 
prestaciones a través de la opción TODAS, que se encuentra dentro de la lista de opciones.  
 
Solo c/ Equipo: Esta opción permite buscar y posteriormente seleccionar a los profesionales que 
tiene asociados citas con equipamiento clínico disponible (Electrocardiograma, Ecógrafo, 
Audiómetro, etc.). 

 
 
Se recomienda buscar directamente por profesional, por su Nombre y/o Apellido ya que es una 
manera rápida y eficaz para realizar una búsqueda. Ingresando sólo 3 caracteres ya podrá iniciar 
la búsqueda. 
 
 
Filtros Centrales: en la parte central se encuentran unos filtros específicos para buscar de 
acuerdo al nombre y apellido de un profesional y eventualmente algún convenio con el cual se 
trabaje. 
También especifica la fecha y hora en la cual se quiere buscar el cupo para la atención. 
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El sistema permite buscar horas disponibles por fecha, para esto la aplicación tiene un calendario 
donde puede buscar y seleccionar una fecha determinada.  

 
Inicie búsqueda de horas disponibles, pulsando sobre el botón BUSCAR. Una vez hecho esto, 
aparecerá una lista con los profesionales disponibles según los filtros seleccionados donde 
deberá seleccionar desde el icono  al profesional que estime conveniente. 

 
El sistema proporciona dos herramientas relacionadas a los cupos de agendas de cada 
profesional, dichas herramientas se detallan acontinuación: 

Ver Agenda: Esta opción se visualiza al seleccionar el icono  ,el cual permite verificar la agenda 
del profesional en el centro que se selecciona  en fechas distintas a la actual. 
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% de Ocupación: Esta herramienta permite ver el porcentaje y cantidad de citas cupos libres de 
los profesionales que se enlistaron como resultado de la búsqueda, para hacer uso de esta 

herramienta debe seleccionar el icono   

 
Una vez seleccionado el profesional  si este cuenta con un modelo de agenda LIBRE (Existen dos 
tipos de Agendas : Libre y Prestacion), se abrirá en la parte inferior en apartado donde deberá 
seleccionar el icono . 
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 A presionar el icono mencionado abrirá una ventana donde se debe ingresar el horario de inicio 
de la atención, Hora de Fin estimada, seleccionar prestación y finalmente presionar el botón 
Aceptar para que quede registrado la cita del paciente con el profesional seleccionado. 

 
Si el profesional buscado y seleccionado para agendar al paciente posee agenda de tipo 
prestacion , se enlista abajo las citas disponibles que tiene le profesional, donde se deberá 
seleccionar una cita y presionar el boton Aceptar. Finalmente aparecerá un mensaje para 
conformar la acción que realizó. 
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Si la respuesta es afirmativa, el profesional podrá indicar un comentario, el cual puede ser 
catalogado como privado (no será mostrado en la consulta de horas de toma de hora), de urgencia 
o de urgencia-GES. 
 

 
 
 
Si se tiene marcada la opción de “Imprimir Ticket” que se encuentra dentro de las opciones de la 
pantalla, tal como lo muestra la siguiente imagen 
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El sistema después del mensaje de confirmación de cita y observaciones, proporcionara la 
posibilidad de imprimir el ticket de atención en formato ticket o A5, los datos que contenga el 
ticket son configurables desde el modulo configurar que se verá más adelante. 
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Además del tipo de búsqueda vista anteriormente, puede ejecutar una búsqueda, de manera tal, 
que el sistema muestre la primera hora disponible de un profesional y/o una prestación. Para esto 
deberá seleccionar los parámetros de búsqueda que desea y luego pulsar sobre el botón 
PRIMERA HORA. 

 
El sistema mostrará la cita libre encontrada según los parámetros de búsqueda seleccionados 
anteriormente. Cabe destacar que en el caso de que el sistema no encuentre una cita libre para 
el día ingresado, éste seguirá buscando durante los siguientes días, hasta encontrar una cita libre 
dependiendo de los parámetros ingresados. 
 
Al seleccionar a un profesional, se muestra por defecto las horas libres de su agenda. Si quiere 
ver todas las horas incluyendo las que están dadas, debe seleccionar TODO. Además si quiere 
imprimir una cita ya dada, basta con pulsar el botón de impresión. Para volver a ver sólo las horas 
disponibles, debe seleccionar LIBRE.  
Además se podrá visualizar el calendario completo para facilitar dicho proceso, donde se listarán: 

• Los días en que el profesional tiene cupos disponibles en color verde  
• Los días en que no quedan cupos en amarillo.  
• Los días feriados serán visualizados de color azul.  

 
Si el profesional considera que la atención será extensa podría otorgar 2 citas consecutivas, por 
lo que se unirán en una sola cita: 
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El sistema arrojará un mensaje en el cual deberá conformar si desea unir estas citas (múltiples 
horarios): 
 

 
 
 
En la parte inferior de la pantalla el sistema porporcionas varias opciones relacionadas a las citas 
, se detallan a continuación dichas opciones: 
 
Multicitas 
En caso de que el paciente necesite más de una atención en días diferidos, se deberá presionar el 
botón MULTICITAS, de forma que el sistema agenda las demás horas de forma automática, en 
función de los rangos entregados.  
 

 
Una vez presionado el botón multicitas se abrirá una ventana donde se debe ingresar la 
cantidades de citas y cada cuantos días se deben agendar, también se debe indicar si mantener el 
horario de la cita o agendar en cualquier horario del día correspondiente. El sistema buscará la 
misma prestación que se selecciona en la primera cita  para las siguientes citas en los días 
correspondientes. 
 
Luego de haber ingresado los datos requeridos por el sistema, deberá pulsar sobre el botón 
ACEPTAR, el sistema automáticamente agendará el número de citas en el día correspondiente. 
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El sistema le entregará un mensaje con los dias y hora en que se agendaron las citas multiples. 

 
 
 
 
Agregar 
En caso de que necesite agregar una hora de atención al profesional seleccionado 
(sobrecupo), deberá pulsar sobre el botón AGREGAR. El sistema abrirá una ventana donde 
se debe ingresar la hora de inicio del sobrecupo, la hora estimada de termino, la prestación 
, clave de verificación (esta clave corresponde a la que se ingresa en el modelo de agenda, 
se detallara más adelante) , además se debe ingresar el motivo del sobrecupo. El ingreso 
de programación es optativo. 
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Luego de haber ingresado los datos requeridos por el sistema, deberá pulsar sobre el botón 
ACEPTAR. En caso de querer cancelar el ingreso de la cita, deberá pulsar sobre el botón 
CANCELAR. 
 
Anular 
Para anular una cita previamente ingresada, lo primero que debe hacer es seleccionar la hora a 
eliminar y luego pulsar sobre el botón ANULAR.  

 
Una ventana  pedirá confirmación, finalmente deberá pulsar sobre el botón ACEPTAR o 
CANCELAR, según sea el caso. 
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Al aceptar el mensaje de confirmación aparecerá un cuadro donde se puede ingresar una 
observación en relación a la cita anulada. 

 
 
Rechazo 
En el caso de que se necesite registrar a un paciente determinado al cual no se le pudo  agendar 
una cita, se pulsa el botón RECHAZO. Luego de esta acción se abrirá una nueva ventana en donde 
aparecerá el nombre del profesional y se deberá seleccionar el Motivo del Rechazo y su Posible 
Solución desde un listado predeterminado.  
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Para que el rechazo se registre correctamente se debe tener seleccionado al paciente que le 
quiere dar la cita y el profesional. 
 
Convertir 
Para convertir una cota se debe seleccionarse y presionar el botón Convertir. Al presionarlo se 
abrirá una ventana para realizar la modificación de la prestación seleccionada, se podrá convertir 
los minutos de duración de la prestación  la cantidad de prestaciones en el horario seleccionado 
y/o el tipo de prestación.  
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Recepción 
Para recepcionar una cita, lo primero que debe hacer es ingresar al botón Agenda y a la pestaña 
de RECEPCIÓN de pacientes, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
 
 

 
 
 
Luego de haber ingresado a la pestaña, deberá buscar las citas que debe recepcionar. Para esto, 
el sistema tiene varios criterios de búsqueda, dependiendo de los datos que tiene a disposición. 
Usted puede filtrar por:  

• Datos del Paciente. 
• Datos del Profesional. 
• Por Comuna. 
• Por Centro. 
• Por Servicio. 
• Por Categoría. 
• Por Profesional. 
• Por Prestación. 
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Si quiere recepcionar una cita para una fecha determinada, debe pulsar sobre el botón de 
CALENDARIO. 
Luego de seleccionados todos éstos datos, podrá iniciar la búsqueda de las citas del día 
seleccionado, para ello debe pulsar sobre el botón BUSCAR. 
 

 
 
Una vez realizada la búsqueda, aparecerá una lista con todas las citas que van a ser 
recepcionadas. 
 

 
 
Para recepcionar una cita y pasarla a estado “En Espera”, se debe seleccionar sobre el punto de 
estado del paciente y luego confirmar la acción en el mensaje que el sistema arrojará, de esta 
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manera el paciente pasará de un estado “citado” a “En espera”, indicando este estado en el 
módulo Historia Clínica  en la sesión del profesional con el cual tiene cita, permitiéndole darse 
cuenta que el paciente llego al reciento y está en espera de ser atendido. 

 
En la pestaña recepcionar se puede también pasar un paciente a la condición o estado, “No 
presentado” o “No atendido”. Para realizar lo anteriormente mencionado se debe seleccionar al 

paciente en el icono  (Al seleccionar el paciente el fondo cambiare a color amarillo), 
posteriormente seleccionar el botón No Presentado o No atendido según corresponda 

 
 
En cualquier de los casos mencionado anteriormente  quedará registro de la hora en la que se 
realizó dicho registro en la columna H.Llegada/H.No Presentación. 
La  opción “Agendas”permite visualizar las agendas de los profesionales para un periodo 
determinado. 
 
Luego de haber ingresado a la pestaña agendas, deberá buscar las agendas que desea visualizar, 
para esto, el sistema tiene varios tipos de búsqueda, dependiendo de los datos que usted tiene a 
disposición. 
 
Usted puede filtrar la búsqueda por:  
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• Datos del Profesional. 
• Por Comuna. 
• Por Centro. 
• Por Servicio. 
• Por Categoría. 
• Por Profesional. 
• Por Prestación. 

 
Debe seleccionar el rango de fechas en que se va a basar la búsqueda de agendas. El sistema da 
opciones de búsqueda, tales como: 
 

• Mostrar horas bloqueadas 
• Mostrar solo horas ocupadas 
• Ordenar por número de historia 
• Agenda completa con rango de horas, desde y hasta  
• Cambiar el tamaño de la “letra” en la lista (esto afecta el formato de impresión del resultado final 

de la búsqueda de agendas).  
• Impresión, o exportar la consulta a archivos Excel o pdf. 
• Puede seleccionar las columnas que se mostrarán en el resultado de la búsqueda, como por 

ejemplo: ver solo el RUT de los pacientes, el teléfono y el número de historia clínica. 
 

 
. 
 
Opte por los parámetros de búsqueda necesarios y pulse el botón Buscar, el sistema mostrará 
para su visualización las agendas de los profesionales seleccionados. El sistema también 
proporciona la posibilidad de agregar o quitar columnas al reporte desde el apartado 
SELECCIÓN DE COLUMNAS. La información obtenida podrá ser impresa o exportada a Excel o 
PDF. 
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Además, la búsqueda le indicará en la parte superior de la ventana cuantos registros se 
encontraron y se están visualizando. 
 
Confirmación 
Para confirmar una cita ingresada, ingrese a la pestaña CONFIRMACIÓN de citas, tal como se 
muestra en la siguiente imagen. 

 
 
Busque la cita que desea confirmar, para esto, el sistema tiene varios tipos de búsqueda, 
dependiendo de los datos que usted tiene a disposición. Usted puede filtrar la búsqueda por:  
 

• Datos del Paciente. 



#39 
 

#39 

• Datos del Profesional. 
• Por Comuna. 
• Por Centro. 
• Por Servicio. 
• Por Categoría. 
• Por Profesional. 
• Por Prestación. 

 

 
 
Si quiere confirmar una cita de una fecha determinada, debe pulsar sobre el botón de 
CALENDARIO. 

 
 
Una vez que ha seleccionado el o los parámetros de búsqueda de las citas por confirmar,  pulse 
sobre el botón BUSCAR. 
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Para confirmar una hora, debe pulsar el ticket  de selección que aparece al lado izquierdo de 
cada cita 
Luego de haber pulsado el ticket aparecerá una nueva ventana que permitirá confirmar la hora 
previamente seleccionada. Entre las acciones que permite ésta ventana, tenemos las siguientes: 
 

• Confirmar la hora seleccionada. 
• Desconfirmar la hora. 
• Dejar la hora como recado. 
• Generar una carta de confirmación 
• Puede escribir un comentario relacionado con la cita confirmada. 
• Cancela la hora (ya sea porque no puede asistir el profesional, se va del centro, etc.). 

 

 
 
Una vez confirmada la hora, ésta cambiara de estado y se representará con otro color, 
dependiendo del tipo de confirmación que se hizo. 
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Bajo del botón “Limpiar” podrá filtrar a los paciente “Confirmados”, “No ubicados” o “Recados”. 
 

 
Las citas pueden cambiar de estado, siempre y cuando éstas se encuentren en estado 
“Confirmado”, el cambio se producirá a través del ticket verde pulsando el  botón 
DESCONFIRMAR y aceptando que desea desconfirmar la cita. 
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Dentro de la información que muestra la pantalla de confirmacion se podra visualizar si el 
paciente confirmó la cita mediante la funcionalidad de IVR , la cual consiste en que el paciente 
llama a un numero telefonico donde es atendido por una contestadora interactiva que le permite 
confirmar su cita. 

 
 
Operación sobre datos vinculados a "Citas" en la BD quedan debidamente registradas en el 
LOG, dentro del botón Agenda. 
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Esta funcionalidad le permitirá, a modo de registro, visualizar e identificar en orden cronológico 
a los usuarios del sistema,  indicará las acciones realizadas dentro del sistema por un usuario 
determinado o todas las acciones referidas a operaciones determinadas. Es posible filtrar por 
Usuario o Palabra Clave. Para la búsqueda de información es obligatorio ingresar un rango de 
fechas. 

 

 
 
 
AVIS permite todas las operacion sobre datos vinculados a "Pacientes" en la BD, sin 
embargo es importante destacar que para ello se debe contar con el permiso 
correspondiente. Estos permisos se gestionan desde la pantalla de “Accesos” y pueden ser 
seteados en base al perfil del usuario o bien individualmente. 
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Paciente nuevo 
En esta pestaña usted puede inscribir a pacientes nuevos, es decir, pacientes que no se 
encuentren en la base de datos del Centro. 
 

 
 La inscripción de un nuevo paciente consiste básicamente en el ingreso de todos los datos del 
paciente, dando especial énfasis al correcto ingreso de su número de cédula de identidad, además 
puede ingresar otros datos, tales como, fecha y hora de nacimiento, etnia, escolaridad, ocupación, 
nombre social y género social. 
Para comenzar el registro de un nuevo paciente, se recomienda ingresar el RUT del paciente (el 
sistema también permite hacer ingreso de pacientes nuevos sin documento RUT) el cual puede 
ser validado en el botón B. Datos, donde se buscará ese RUT en la base de datos de Avis, en caso 
que el RUT esté inscrito en otro centro el sistema le arrojara una ventana donde podrá elegir 
entre: Solicitar un traslado del paciente o Asignarle un cupo provisorio al paciente. 
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Con el RUT también se puede hacer una validación en el botón FONASA, donde se abrirá una 
ventana con los datos que FONASA tiene del paciente, en la ventana que se abre se puede 
presionar el botón actualizar para tomar los datos que tiene FONASA e incorporarlo a la 
inscripción del paciente nuevo que se está realizando. 
Continuando con la inscripción del paciente nuevo se debe ingresar los datos en los campos que 
se estimen conveniente, cabe señalar que hay campos de registro obligatorio en la inscripción del 
paciente, dichos campos son configurables por cada centro según necesidad. 
Podrá seleccionar a qué centro será asignado el paciente para su atención médica regular. 
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La ubicación está referida al ingreso de direcciones; tanto particular como laboral del paciente, 
en esta opción, completaremos datos, tales como, región, ciudad, comuna, centro, sector, 
dirección, unidad vecinal, teléfono convencional (y si es propio o sólo para dejar un recado), 
teléfono celular, correo electrónico, colegio, y condición de ruralidad (si vive en un sector urbano 
o rural), etc. Estos campos estarán vinculados siempre a datos geográficos.  
 

 
 
Por una buena práctica, siempre incorpore los datos administrativos del paciente, la fecha de 
inscripción estará dada por defecto y atiende al día en que se realizó la inscripción, el campo 
referido a “Profesional Asignado” dice relación con el proceso de cambio (de CES a CESFAM)  en 
el que está o estará su Centro, puede estar o no habilitado. 
 
Tiene la posibilidad de indicar si el paciente es exento (paciente que cuyos datos presentan 
confidencialidad para otros usuarios.) o si pertenece a algún ELAM. Además en datos 
administrativos se puede cambiar el estado del paciente indicando el motivo de aquello. 
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Nunca olvide, pulsar el botón Aceptar, puesto que el sistema entregará un aviso de que la 
inscripción del paciente fue exitosa, además de registrar la fecha de inscripción/última 
modificación del paciente. 
 
Editar paciente 
En esta opción Ud., podrá MODIFICAR los datos de inscripción del paciente, asignar y crear la 
familia al cual pertenece el paciente e incorporar la fotografía del paciente.  
 

 
 
El primer paso es la búsqueda del paciente, recuerde que, la búsqueda exacta estará dada por el 
número de RUT.  
Ubicado el paciente, pulse la selección  , esta se encuentra al lado izquierdo. Una vez realizado 
esto se desplegará la información del paciente para ser modificada. 

 
En la parte inferior Ud., encontrará los siguientes botones: 

• Asignar familia 
• Nueva familia 
• Datos Sociales 
• Cuenta Familiar 
• Aceptar 

 
Nueva Familia 
Para crear una NUEVA FAMILIA pulse el botón con esta misma denominación, en ese instante el 
sistema creará un código automáticamente que luego podría ser modificado. Debido a la extensa 
información disponible del paciente, si no se ve la pantalla completa, deberá bajar con el scrollbar 
para visualizar los botones inferiores en donde se encuentra el botón Nueva familia. Una vez 
presionado el botón  se abrirá una ventaba donde aparecerá el código de familia designado por 
el sistema, para finalizar el registro presione el botón aceptar. El código de Familia entregado por 
el sistema, es editable por parte del usuario que inscribe al paciente, siempre que este 
configurado de esta manera en el centro de salud. 
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Asignar Familia 
Sí desea asignar al paciente a una familia ya existente debe pulsar el botón ASIGNAR FAMILIA. 
 

 
 
Para lograr la asignación debe buscar a algún familiar del paciente, seleccionarlo y 
automáticamente el sistema adopta los datos del paciente para asignarlo a ella, realizando la 
siguiente consulta ¿quiere incorporar a Nombre del Paciente al código de familia XXXXX 
parentesco abuelo, luego pulsar aceptar, el sistema entrega la opción de indicarlo como Jefe de 
Hogar. 
 

 
Histórico 
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Este botón muestra un historial de las ediciones ha sufrido el paciente. 

 
Una vez presionado se abrirá una ventana que muestra dos opciones de histórico: 
Demográficos: que permite ver las ediciones del paciente, por cada vez que el usuario presiona 
guardar en el paciente, generando un registro en el log, esto detalla los campos más relevantes 
permitiendo comparar el dato anterior con el actual.  
Familiar: Que permite ver un histórico de las familias por donde ha pasado el Paciente, 
mostrando el código familiar y la fecha de cambio 

 
  
 
Programas Sociales 
La opción de programas sociales permite registrar la pertenencia del paciente en uno de estos. 

 
Una vez presionado el botón , se abrirá una ventana donde se debe seleccionar el programa y 
presionar el botón aceptar. 
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Cuenta Familiar 
Muestra el gasto de la familia valorizado en pesos, asociado a las prestaciones y exámenes que se 
le han realizados, además de medicamentos despachados. 

 
Solicitud de traslado 
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Para trasladar un paciente de un centro a otro (sólo si los 2 centros trabajan con AVIS), lo primero 
que debe hacer es ir a la pestaña Solicitud Traslado, tal como se muestra en la siguiente imagen. 
 

 
Busque su paciente, ya sea por: RUT, Nombre, Apellido Paterno, entre otros filtros de búsqueda, 
pulse Buscar para iniciar la búsqueda del paciente. 
Como resultado se asociará un paciente a la búsqueda (dependiendo del filtro seleccionado). 
Para seleccionar al paciente, deberá pulsar el ticket  que aparece al lado izquierdo de los datos 
del paciente. 
Luego de esto, aparecerán los datos del paciente cargados en la parte inferior de la ventana. 
Se podrá visualizar donde está activo actualmente el paciente y  el sistema listará una nómina de 
centros donde se puede ser trasladado. En el último campo encontrará el nombre del usuario que 
está pidiendo el traslado. 
Una vez que haya comprobado que los datos cargados al momento de seleccionar al paciente y 
de haber seleccionado el centro donde va a ser trasladado se encuentran de manera conforme, 
pulse el botón Enviar que está en la parte inferior de la ventana.  

 
Finalmente aparecerán una serie de  mensajes relacionado a la acción que realizo. 
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Adicionalmente encontrará las siguientes pestañas: 
 

 
 

• Pendientes Autorizar: Mostrará las Solicitudes de traslado que están esperando nuestra 
autorización. Para autorizar una se debe seleccionar desde el recuadro y presionar el botón 
Aceptar que está en la parte inferior derecha. 

 
• Pendientes Recibir: Mostrara las solicitudes de traslado que hemos realizados que aún no han sido 

autorizadas por el centro al que se solicitó, es decir aún no se recibe el traslado del paciente. 
 

 
• Traslados Realizados: Podremos visualizar todos los traslados que ha solicitado un paciente y el 

estado en el cual se encuentra dicha solicitud 
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Combinar Pacientes 
Esta funcionalidad permite combinar dos pacientes, unificando sus datos clínicos, herramienta 
muy útil en el caso de tener un paciente que se inscribió doble y se cuenta con dos historias 
clínicas de él.  
Para realizar la unificación de datos primero se debe buscar el paciente que posee los datos 
incorrectos (los datos clínicos de este paciente pasarán al que tiene los datos correctos, 
quedando luego de la acción en estado inactivo con motivo “Por Combinación de Pacientes”), una 
vez encontrado se debe seleccionar desde el ticket verde cargándose los datos básicos del 
paciente en la barra de color rojo. El siguiente paso es buscar el paciente que recibirá los datos 
clínicos del primer paciente, una vez encontrado se debe seleccionar desde el ticket verde 
cargándose los datos en la barra verde. Finalmente se debe presionar el botón Unificar Pacientes 
y luego confirmar la acción en el cuadro de mensaje aceptando el cambio. 
Después de la unificación, el paciente que queda definitivo (paciente que se cargó en la barra 
verde durante la operación), tendrá los datos clínicos de ambos pacientes. 
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Separar Pacientes 
Esta funcionalidad permite separar un paciente unificado anteriormente, siempre que no hayan 
tenido una atención posterior a la unificación. Para realizar la separación se debe buscar  y luego 
seleccionar al paciente, finalmente presionar el botón Separar. 

 

Gestionar referencia 

AVIS realiza todas las actividades detalladas en el anexo referidas a: 
• Despliegue de la página de trabajo de Gestión de Referencia 
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• Despliegue de los datos personales del paciente 
• Despliegue de derivaciones del paciente 
• Modificación de prioridad de derivación 
• Validación de  derivación 
• Ingreso a Lista de Espera de establecimiento de destino 
• Tributación de registro a SIGTE 
• Objetar/Anular derivación 

Estas funcionalidades se detallan a continuación: 
El flujo inicia con el espliegue de la página de trabajo de Gestión de Referencia. AVIS permite el 
registro de referencias, según los tipos definidos por norma: interconsultas, órdenes de atención, 
intervención quirúrgica, etc., hacia atención Secundaria y hacia misma APS en los casos que 
corresponda (por ejemplo: Programa de Resolutividad). 
Para ello existe en la ficha clínica un formulario de Interconsulta el cual viajará por la red hacia el 
consultorio que corresponda en base al Mapa de Derivación configurado para el centro de salud, 
pudiendo integrarse fácilmente con sistemas de atención secundaria si así se requiere. 
Al crea un formulario el sistema desplegará automáticamente los datos personales del paciente 
en la pantalla solicitudes y permitirá visualiar las derivaciones del paciente, en la pestaña 
agendamiento. 
Al momento de crear la SIC, el médico podrá modificar distintos datos: especialidad solicitada, 
prioridad, complejidad, etc. También podrá capturar la firma del profesional emisor en caso de 
ser necesario. Como se puede apreciar en la siguiente imagen: 
 
 

 
Una vez registrada la solicitud aparecerá registrada en la lista del gestor de interconsultas en 
estado “pendiente” 
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Para la referencia desde el RCE, AVIS permite la función y figura de Médico contralor para 
revisión de las solicitudes por profesional encargado en el establecimiento de origen para validar 
y garantizar la Pertinencia y tránsito de la solicitud al interior del equipo del establecimiento para 
eventuales modificaciones. 
Avis cuenta con un gestor de interconsultas, ventana en la cual es posible que un usuario con 
permisos para figurar como contralor, pueda: revisar la HC del paciente, aprobar una sic para 
envío mediante integración (en caso de no resolverse por resolutividad), devolución a revisión 
del profesional emisor de la interconsulta (Esta cae en un tablero para que el profesional que 
originó la sic decida a su vez si la corrige, la descarta o la deja pendiente para posterior revisión) 
o descartar completamente la interconsulta. 

 
 La tributación al sistema SIGTE se realizará en base a la solicitud del servicio. 

Gestión de lista de espera 

AVIS permite la gestión de la lista de espera en base a las siguientes funcionalidades: 
• Incorporación de una nueva tarea en la lista de trabajo de "Gestión de Lista de Espera" 
• Despliegue de la página de trabajo de Gestión de Interconsultas 
• Despliegue de los datos personales del paciente 
• Despliegue de interconsultas del paciente 
• Generación de SIC en RCE 
• Recepción de derivaciones 
• Recepción de derivaciones de pacientes que no existen por sistema 
• Despliegue de origen de la derivación 
• Presentación de Interconsulta 
• Generación de SIC administrativa 
• Despliegue de detalles de interconsulta 
• Almacenamiento de un documento electrónico 
• Adjuntar un documento electrónico 
• Llenado automático de los datos personales y previsionales del paciente y otros seguros asociados 
• Despliegue de datos administrativos de interconsulta 
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• Captura de datos administrativos de interconsulta 
• Identificación de solicitudes de interconsulta con citación 
• Consultar interconsultas según filtros ingresados 
• Despliegue de resultados de búsqueda de interconsultas 
• Solicitud de mayor información al emisor de Interconsulta 
• Gestionar tipos de Listas de Espera 
• Requisitos previos para Ingreso de Lista de Espera 
• Modificación de estado de Interconsulta 
• Rechazo de Interconsulta 
• Despliegue de razón de aceptación/rechazo de interconsulta 
• Impresión de Comprobante de Solicitud de Interconsulta 
• Soporte documental a la gestión de interconsulta 
• Exportación de registros de Interconsultas 
• Visualización de Lista de Espera 
• Despliegue de listas de trabajo personalizadas 
• Generación de Informe de Lista de Espera 
• Captura de respuestas asociados a cambio de estado 
• Cambio de prioridad de acuerdo a reglas parametrizadas 
• Reactivación de estado de Interconsulta 
• Egreso de registro de LE 
• Gestionar registro documental de notificaciones y/o egreso 
• Envío de formato de notificaciones y/o egreso 
• Cálculo tiempo asociados a la gestión de Lista de Espera 
• Gestión de alertas de Lista de Espera 
• Búsqueda de pacientes en Lista de Espera 
• Elaboración de reportes estructurados 
• Envío automatizado de Lista de Espera a SIGTE 
• Gestión de Citaciones 
• Obtención de resumen de proceso de ingreso 
• Definición de requisitos diagnósticos asociados a la Interconsulta 
• Despliegue de requisitos diagnósticos asociados a la Interconsulta 
• Gestionar motivos de egreso administrativos 
• Vinculo de problema de salud a interconsulta 
• Vinculo de detalles clínicos a la interconsulta 
• Definición de requisitos clínicos asociados a la Interconsulta 
• Despliegue de requisitos clínicos asociados a la Interconsulta 
• Registro mínimo de información de Interconsulta 
• Registro de indicaciones por el profesional competente, de acuerdo al tipo de atención o actividad 

asistencial a realizar 
• Orientación al profesional derivador 
• Validación de los datos ingresados 
• Revisión de completitud de Interconsulta 
• Modificar Interconsulta 
• Soporte a codificación diagnóstica CIE10, CIAP u otro catálogo que el cliente desee configurar 
• Recomendaciones de derivación basados en condición de paciente 
• Capturar firma de profesional emisor 
• Exportación y/o Transmisión de Interconsultas 
• Visualización de un documento electrónico 
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• Imprimir documentos electrónicos 
• Generación del documento de Contrarreferencia 
• Registro de Recomendaciones para Cuidados Posteriores 
• Comunicación con Profesional Derivador 
• Despliegue de información clínica de contrarreferencia al emisor 
• Entregar Información al paciente 
• Registrar Información de Traslado de Atención 
• Desplegar de set de instrucciones 
• Capturar datos clínicos  
• Capturar datos clínicos según área de práctica clínica 
• Operación sobre datos vinculados a "Pacientes" en la BD 
• Operación sobre datos vinculados a "Interconsulta" en la BD 
• Operación sobre datos vinculados a "Mapa de Derivación" en la BD 
• Operación sobre datos vinculados a "Listas de Espera" en la BD 
• Operación sobre datos vinculados a "Protocolos de Derivación" en la BD 
• Operación sobre datos vinculados a "Reglas de Derivación" en la BD 
• Contar con un motor de reglas de mapa de derivación 
• Contar con un motor de reglas de egreso 

 
La cuales se detallan a continuación: 
 
Gestor de Interconsultas 
El gestor de interconsultas permite ver todas las interconsultas según diferentes criterios de 
búsqueda: Estados, rango de fechas, servicio de derivación y paciente. 
Ejemplo para la búsqueda de paciente en la lista de espera se pueden seleccionar distintos 
criterios, Documento, nombre, apellido, Nº de historia clinica: 

 
Para ver el detalle de una derivación, se deberá presionar el botón que se ve en la siguiente 
imagen:  
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Se abrirá la pantalla con los detalles de la derivación: 



#60 
 

#60 

 
En la opción citas, se visualizarán los datos de las citas asociadas a la SIC en caso de necesitar 
entregar información al paciente. Esta información existe tambien dentro del RCE. 
Se podrá imprimir un documento con formato oficial: 
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Para visualizar los datos del paciente, dentro de la lista de espera existen 2 iconos que permiten 
acceder a esta información. 

 
Consulta administrativa: despliega toda la información clinica del paciente. La visualización de esta 
información queda registrada debidamente en el log del sistema 
Detalle de paciente: despliega la información administrativa del paciente y si el usuario posee los 
permisos necesarios tambien le permite la edición de los mismos. 
Es decir que esta pantalla muestra, además de los datos del paciente otros datos importantes 
como: prioridad, F. de recepción, espera, sospecha diagnostica, profesional que deriva, motivo, 
establecimiento origen, establecimiento destino, especialidad, observaciones (Detallede la  
razón de aceptación/rechazo de interconsulta), entre otros. 



#62 
 

#62 

En caso de necesitar exportar la lista de espera existe la opción de exportarla a XLS o PDF. El 
archivo Excel contiene el formato  solicitado por LNE 

 
Cuando el contralor necesite marcar si una solicitud de derivación corresponde o no, deberá 
presionar el tilde “Seleccionar para aprobación”. Este tilde sólo se mostrará activo si la derivación 
se encuentra en estado Pendiente y si el servicio de derivación con el que fue realizada la solicitud 
trabaja con lista de espera (configurado esto desde AM). 
Se abrirá la siguiente  pantalla en  donde el contralor podrá editar la solicitud y luego marcará si 
la derivación corresponde o no corresponde y anotará una glosa justificando su elección: 

 
 
Una vez aprobada por el contralor, la solicitud es enviada al gestor de derivaciones, el cual verifica 
la solicitud e informa si esta fue aprobada, indicando el centro destino y la especialidad a la que el 
paciente fue derivado, o por el contrario, será devuelta indicando la razón de devolución.  
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Una solicitud puede ser para editada desde esta pantalla, presionando el ícono del lápiz. La 
interconsulta sólo se podrá editar si está en estado "pendiente". Podrá editar todos los campos 
habilitados para ello (no incluye la hipótesis de diagnóstico). 

 
Cuando la solicitud es aprobada o devuelta ya no podrá ser enviada nuevamente al contralor, por 
lo que el tilde aparecerá desactivado.  
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Al obtener la respuesta del gestor de derivaciones, el estado de la interconsulta cambiará a 
“Aceptada”. Esto quiere decir que fue aprobada (gestor retornó datos del hospital destino, 
servicio de salud y especialidad) y se encuentra finalmente en espera de la asignación de la cita. 

 
Una solicitud puede ser enviada a revisión por ejemplo en caso de necesitar mayor información 
al médico emisor. 

 
El médico emisor podrá revisar estas SIC en su pantalla de atención, cada vez que se loguee en el 
sistema, AVIS le mostrará automáticamente la siguiente ventana: 
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En la pestaña gestor de derivaciones tambien s epuede hacer  una nueva solicitud  de derivación, 
para eso se debe presionar el boton Nueva Solicitud 
Al presionar el botón “Nueva Solicitud”, aparecerá una ventana que permitirá seleccionar un 
paciente y el servicio de derivación con el cual se realizará la solicitud: 

 
Al tener seleccionado el paciente al cual se le realizará la solicitud de interconsulta, aparecerá 
una ventana con el formulario de solicitud. En este además de proporcionar la información antes 
mencionada (motivo de derivación, especialidad solicitante, ges, complejidad, fundamentos de 
sospecha, exámenes realizados, etc.) se deberá indicar la fecha de la solicitud y el profesional 
solicitante. 
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Esta pantalla se cargará automáticamente con los datos ya registrados en el sistema del paciente. 
Sin embargo se podrán completar/editar datos como teléfonos, dirección. 
En este formulario el sistema permitirá además, capturar datos clínicos como fundamento de 
sospecha exámenes realizados, farmacos, procedimientos, capturar la firma del profesional 
emisor, entre otros. 
Para seleccionar una hipótesis de diagnóstico presione el icono correspondiente, AVIS da 
soporte a codificación diagnóstica CIE10 mediante un catalogo buscador que permite ser 
parametrizado para otros catálogos de diagnóstico si así se requiriera: 
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Es importante aclarar que AVIS esta integrado con distintos servicios de derivación para el caso 
de derivaciones a centros que no utilicen AVIS. 
Una vez la interconsulta ha sido procesada por la lista de espera y el paciente es atendido, Avis 
cuenta con un servicio web y los métodos necesarios para recibir los detalles de la atención del 
paciente: fecha/hora de la alta clínica, alta administrativa, diagnóstico de salida, profesional que 
dio el alta, observaciones de la atención (medicamentos prescritos, exámenes realizados, 
Recomendaciones para Cuidados Posteriores , etc.). La recepción de este evento causa un 
cambio de estado de la interconsulta en el gestor de interconsultas (pasa a estado Ejecutado que 
es el estado final de la misma). Esta información de la contrareferencia queda disponible en la HC 
del paciente. 
 
 
Confirmación de citas 
Esta pantalla permite confirmar o desconfirmar una cita (cuando el servicio de derivaciones 
indica que no ha sido informado de la cita al paciente).  
Al ingresar a la pantalla se podrá realizar una búsqueda por paciente y/o por rango de fechas y 
marcar si desea ver las direcciones de los pacientes, además de los datos básicos que aparecen 
en pantalla. En el filtro de servicios de derivación disponibles únicamente se mostrarán listados 
los servicios con lista de espera. 
En esta etapa del proceso se podrá contar con información más precisa de la cita del paciente, 
por lo que se podrá consultar los detalles en la ventana de detalles. 
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Egresos 
Permite anular una derivación y dejar registro del causal de egreso. Para ello el gestor deberá 
seleccionar el paciente o la solicitud para el egreso. Sólo ciertos estados de interconsulta son 
posibles anular: solicitudes enviadas, agendadas, aprobadas, aceptadas y reagendadas. Si el 
egreso se da desde el centro destino y con causal de egreso “Atención realizada” o “Atención 
realizada GES”, este será catalogado como una solicitud “Ejecutada” y no “Egresada”. Si el egreso 
se da desde el centro origen, la solicitud será catalogada como “Anulada” independiente del 
causal de egreso. 
Se abrirá una pantalla donde se podrá registrar la fecha de anulación y el causal de egreso: 

 
 
Las reglas de egreso estan dadas por el documento nacional de LE, sin embargo se puede realizar 
un motor para configurar dichas reglas por solicitud del servicio. 
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Re-envío de solicitud 
Esta pestaña permite reenviar solicitudes que por algún motivo fueron devueltas por el servicio 
de derivación (falta de datos del paciente, envío de nueva interconsulta con características 
similares a una previamente anulada), siempre y cuando no haya sido aceptada por el gestor de 
derivación. La misma cuenta con una columna que especifica el motivo de la devolución para 
facilitarle al usuario la corrección de la solicitud de derivación. 

 
 
Observaciones 
Es posible que el profesional de atención secundaria requiera más información de atención 
primaria, por lo que podría enviar la solicitud para observación. En esta pestania se listarán las 
solicitudes para observar, indicando qué profesional lo solicitó y cual fue su observación. Luego 
de realizar los debidos correctivos solicitados, el usuario podrá reenviar la solicitud: 
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AVIS maneja y permite configurar tanto el mapa de derivación como las reglas. 
En el módulo configurar/Mapas de derivación AVIS permite la configuración por servicio de 
derivación y especialidad del mapa de derivación, ingresando el centro al cual se derivará las 
interconsultas solicitadas según especialidad. Aquí mismo se podrá establecer si dicha 
especialidad será derivada por resolutividad o no. 
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Con respecto a las reglas de derivación, AVIS permite configurar las reglas de derivación 
seleccionando el origen y el destino. Una vez seleccionados puede cargar las reglas presionando 
el botón “Nuevo”. Cada regla permite detallar si esta activa o no, sexo, rango etáreo, 
diagnóstico/s, especialidad destino, prestación, complejidad, entre otros datos 

 
 
AVIS posee una serie de reportes estructurados relacionados a las interconsultas y derivaciones 
que contienen informes como Citas por estado, interconsultas ejecutadas, interconsultas por 
profesional, interconsultas por estado, interconsultas rechazadas/anuladas, tiempos de espera, 
entre otros. 
 

 

Gestión de Estados y Causales 

AVIS Gestiona los estados y las causales relacionadas a la derivación del paciente realizando: 
• Operaciones sobre datos vinculados a "Egreso de derivación" 
• Operaciones sobre datos vinculados a "Gestión de Indicaciones (At. Primaria)" 
• Operaciones sobre datos vinculados a "Gestión de Referencia" 
• Operaciones sobre datos vinculados a "Contraloría de Especialidad" 



#72 
 

#72 

• Operaciones sobre datos vinculados a "Contacto de Paciente" 
• Operaciones sobre datos vinculados a "Admisión de Paciente" 
• Operaciones sobre datos vinculados a "Gestión de Indicaciones (At. Especialidades)" 
• Operaciones sobre datos vinculados a "Gestión de Demanda de Exámenes y/o Procedimientos" 
• Operaciones sobre datos vinculados a "Gestión de Demanda Pre-Quirúrgica" 
• Operaciones sobre datos vinculados a "Gestión de Demanda Quirúrgica" 
• Gestión de alertas de derivación 
• Transmisión de estado de interconsulta al origen 
• Creación y parametrización de criterios de prioridad 
• Operaciones sobre datos vinculados a "Estados de Derivación" en la BD 

Estas funcionalidades se detallan a continuación: 
 
AVIS administra la operación CRUD (crear, leer, actualizar o eliminar) sobre los datos vinculados 
a "Egreso de derivación", "Gestión de Indicaciones (At. Primaria)", "Gestión de Referencia", 
"Contraloría de Especialidad", "Contacto de Paciente", "Admisión de Paciente", "Gestión de 
Indicaciones (At. Especialidades)", "Gestión de Demanda de Exámenes y/o Procedimientos", 
"Gestión de Demanda Pre-Quirúrgica", "Gestión de Demanda Quirúrgica" 
Para ello existen no solo reglas de negocio que se tienen en cuenta, sino tambien distintos tipos 
de permisos que se pueden configurar por cada uno de los profesionales involucrados en el 
proceso o bien por perfil 
Estos accesos se pueden gestionar desde el módulo configurar como se ve en la siguiente imagen: 

 
 
Además todo y cada uno de los datos queda registrado en el log del sistema de manera detallada, 
este log permite la búsqueda por distintos criterios: rango de fechas, paciente, profesional, 
operación (permite escribir palabras claves) 
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Atención especialidades 

Admisión 

AVIS cumple con todo el flujo de actividades relacionadas al proceso de Admisión: 
• Despliegue de la página de trabajo de Admisión 
• Consulta de citas según filtros ingresados 
• Despliegue del Formulario de Admisión para un nuevo ingreso 
• Interoperabilidad con el Sistema de Beneficiarios de FONASA para consultar datos de seguros de 

salud y otros 
• Llenado automático de los datos personales y previsionales del paciente y otros seguros asociados 
• Registro de otros datos 
• Interoperabilidad con el Sistema asociado a Recaudación para enviar datos de admisión 
• Validación de los datos ingresados 
• Operación sobre datos vinculados a "Pacientes" en la BD 
• Operación sobre datos vinculados a "Admisión" en la BD 
• Administración de la operación de la actividad "Admisión" 
• Incorporación de una nueva tarea en la lista de trabajo de "Atención Clínica de Ambulatoria de 

Especialidad" 
Según se describe a continuación: 
Despliegue de la página de trabajo de Admisión 
AVIS permite la admisión de una persona de acuerdo al motivo por el cual asiste al 
establecimiento de salud, considera todas las actividades y reglas de negocio asociadas a la 
verificación de los datos de la persona, invocación de actividades de otros procesos, como: 
gestión de agenda, atención de urgencia. 
En el caso de pacientes que deban atenderse en urgencias, vacunatorio o PNAC por ejemplo y no 
pertenezcan al centro de salud. Pueden ser registrados mediante la opción “Nuevo Externo”. 
El flujo de admisión considera también: 
- Pacientes no identificados 
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- Recién Nacidos 
- Pacientes extranjeros 
- Nombre Social 
- Fusión de registro de pacientes (RCE), con opción de reversa 
-Pacientes no identificados: en el módulo de urgencias existe la funcionalidad para registrar un 
paciente no identificado e identificarlo posteriormente. De esta forma se puede registrar la 
atención realizada al paciente aunque no esté identificado. Cuando ya se ha reconocido podrá 
validar si es un paciente existente en la base de datos o crear un paciente nuevo (en caso de no 
existir) 
 

 
 
-Recién Nacidos: Los pacientes RN pueden ser registrados en AVIS aunque no tengan todavía su 
RUT. En el momento que lo posean se puede actualizar dicho dato en el sistema. 
-Pacientes extranjeros: Avis cuenta con los campos “País de Nacimiento” y “Nacionalidad” los 
cuales permiten la identificación de pacientes extranjeros. 
-Nombre Social: AVIS permite registrar el nombre social del paciente, el cual se utiliza 
posteriormente en la aplicación 
-Fusión de registro de pacientes (RCE), con opción de reversa: AVIS cuenta con la funcionalidad 
de combinar pacientes, es decir fusionar 2 registros en uno solo, incluyendo datos de citas e 
historia clínica. Esta funcionalidad puede ser reversada desde la función “Separar Pacientes” 
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Consulta de citas según filtros ingresados 
AVIS permite mostrar información respecto a citas existentes, en función de los filtros 
ingresados, esta busqueda se puede hacer utilizando identificación del paciente y visualizando la 
pestaña Citas Pendientes. Pudiendo desde dicha pestaña visualizar el estado de la cita, si fue 
anulada, si sigue vigente. Esta pestaña tambien permite re imprimir el ticket de citacion 
 

 
 
Despliegue del Formulario de Admisión para un nuevo ingreso 
Para la inscripción de una persona que requiere recibir las atenciones de salud en el 
Establecimiento de Salud, AVIS  presenta el formulario definido, auto-completando los datos 
personales, previsionales y de otros seguros, obtenidos desde el Sistema de Beneficiarios de 
FONASA, así como también otros datos disponibles en la fuente propia, según lo exigido en la 
normativa vigente o protocolos locales. 
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Los datos pueden ser: identificación de la persona, nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, 
nacionalidad, estado civil, previsión de salud, otros seguros asociados, domicilio, teléfono, 
ocupación, nivel de escolaridad, religión, datos del grupo familiar, entre otros. 
Además, debe indicar los documentos exigidos y permitir al usuario adjuntar el documento 
electrónico o escaneado correspondiente. Estos pueden ser algunos de los siguientes 
documentos: 
(1) Certificado de residencia. 
(2) Cuenta de servicios básicos. 
(3) Certificado con dirección de trabajo. 
(4) Carta de eliminación o des-inscripción, en caso de estar inscrito en otro consultorio. 
 

 
 
Una vez inscrito el usuario se pueden adjuntar los documentos mencionados anteriormente, 
desde la opción documentos 



#77 
 

#77 

 
 
Interoperabilidad con el Sistema de Beneficiarios de FONASA para consultar datos de seguros 
de salud y otros 
AVIS invoca el componente funcional de Interoperabilidad para consultar al Sistema de 
Beneficiarios de FONASA, los datos previsionales de la persona y otros seguros asociados. Esta 
interacción existe en distintas pantallas del sistema permitiendo desde algunas de ellas actualizar 
los datos automáticamente en base a los permisos del funcionario logueado. 
 

 
 
En este caso, si el usuario presiona el botón aceptar, AVIS traspasa automáticamente los datos a 
la pantalla según corresponda. Es decir que permite el llenado automático de los datos 
personales y previsionales de la persona y otros seguros asociados 
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Registro de otros datos 
AVIS permite modificar y/o agregar algunos datos de una persona existente en el Sistema, según 
la normativa vigente, por ejemplo: dirección, teléfono, correo electrónico, leyes sociales, 
convenios. Para esto puede hacerlo desde la opción “Editar” o bien, al momento de dar la cita 
desde “Detalle de Paciente”, es decir sin tener que salir de la pantalla de Toma de Hora. 

 
 
Validación de los datos ingresados 
AVIS realiza las validaciones necesarias, según la normativa vigente, antes de guardar los datos 
capturados en la Admisión, validando datos obligatorios y además que posean el formato válido, 
entre otras validaciones. 
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Operación sobre datos vinculados a "Personas" en la BD 
AVIS permite administrar la operación CRUD (crear, leer, actualizar o eliminar) sobre los datos 
vinculados a "Personas" en la Base de Datos, conforme a las acciones ejecutadas por el usuario. 
Estas operaciones pueden administrarse desde el módulo configurar, opción Accesos 

 
Operación sobre datos vinculados a "Admisión" en la BD 
AVIS permite administrar la operación CRUD (crear, leer, actualizar o eliminar) sobre los datos 
vinculados a "Admisión" en la Base de Datos, conforme a las acciones ejecutadas por el usuario. 
Estas operaciones pueden administrarse desde el módulo configurar, opción Accesos 
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Administración de la operación de la actividad "Admisión"  
AVIS administra la operación del Proceso "Atención de Salud APS", generando una bitácora que 
da cuenta del resultado de la actividad de "Admisión" ejecutada. Todo esto se puede consultar en 
el log de AVIS 
 
Incorporación de una nueva tarea en la lista de trabajo de "Atención Clínica de Ambulatoria de 
Especialidad " 
 
AVIS administra la operación del Proceso " Atención Clínica de Ambulatoria de Especialidad ", 
generando una bitácora que permite al responsable de la actividad "Atención de Salud" conocer 
la existencia de una nueva tarea a ejecutar. Por ejemplo un paciente admitido se listará en el 
módulo de Preparación de Pacientes para que el clinico correspondiente realice dicha actividad.  
 
En lo que respecta a Interoperabilidad con el Sistema asociado a Recaudación para enviar datos 
de admisión, se realizará en base a solicitud del servicio. 
 
 

Atención Clínica de Ambulatoria de Especialidad 

• AVIS cumple con todo el flujo de Atención Clínica de Ambulatoria de especialidad: 
• Despliegue de la página de trabajo de Atención Clínica de Ambulatoria de Especialidad 
• Despliegue de la lista de trabajo según usuario 
• Modificación del estado de la tarea 
• Despliegue de la Historia Clínica Electrónica para el usuario autorizado 
• Visualización de un documento electrónico 
• Despliegue de los datos personales del paciente 
• Despliegue del formulario de registro clínico según el tipo de atención o actividad asistencial a 

realizar 
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• Registro de valoración clínica por el personal autorizado, de acuerdo al tipo de atención o 
actividad asistencial a realizar 

• Registro de evaluación clínica e indicaciones por el profesional competente, de acuerdo al tipo de 
atención o actividad asistencial a realizar 

• Formulación del Plan de Atención por profesional competente, de acuerdo al tipo de atención o 
actividad asistencial a realizar 

• Despliegue del Plan de Atención, de acuerdo al tipo de atención o actividad asistencial a realizar 
• Registro de indicaciones ejecutadas por personal competente, de acuerdo al tipo de atención o 

actividad asistencial a realizar 
• Registro de eventos de excepción 
• Generación de una receta médica 
• Generación de SIC 
• Generación del documento de Contrarreferencia 
• Generación de IPD 
• Generación de OA 
• Generación de Documento de Constancia GES 
• Generación de Licencia Médica 
• Generación del Certificado de Defunción 
• Almacenamiento de un documento electrónico 
• Impresión de un documento electrónico 
• Adjunto de un documento electrónico 
• Interoperabilidad con el Sistema de Vigilancia en Salud Pública para el envío de datos 

correspondientes a una Enfermedad de Notificación Obligatoria 
• Interoperabilidad con el Sistema de Licencia Médica Electrónica 
• Interoperabilidad con el Sistema utilizado para Recaudación 
• Validación de los datos ingresados 
• Operación sobre datos vinculados a "Pacientes" en la BD 
• Operación sobre Historia Clínica del Paciente y datos clínicos vinculados a "Atención Clínica de 

Ambulatoria de Especialidad" en la BD 
• Operación sobre datos vinculados a "Insumos y Prestaciones" en la BD 
• Administración de la operación de la actividad "Atención Clínica de Ambulatoria de Especialidad" 
• Incorporación de una nueva tarea en la lista de trabajo de "Atención Clínica de Ambulatoria de 

Especialidad" 
• Incorporación de una nueva tarea en la lista de trabajo de "Gestión de Indicaciones" 

Como se describe a continuación: 
AVIS cumple con todo el flujo de Atención Clínica de Ambulatoria de especialidad: 
 
Despliegue de la página de trabajo de Atención Clínica de Ambulatoria de Especialidad 
AVIS despliega la página de trabajo de Atención Clínica de Ambulatoria de Especialidad, 
facilitando el acceso a los diferentes elementos requeridos, tales como: Historia Clínica del 
Paciente, lista de trabajo, formularios de registro clínico, entre otros. 
Para ellos existen diferentes herramientas que permiten configurar por especialidad por ejemplo 
la pantalla de registro clínico, los Parámetros clínicos relacionados a la especilidad, etc 
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Despliegue de la lista de trabajo según usuario 
AVIS muestra la lista de trabajo actualizada, con los pacientes que se encuentran en espera de atención, 
de acuerdo a la función del usuario, por ej.: preparación del paciente, consulta / control médico, 
ordenada y filtrada según preferencia preestablecida o especificada por el usuario. En esta pantalla, se 
debe mostrar los datos requeridos para la gestión necesaria, por ejemplo: datos del paciente, fecha / 
hora de ingreso, tiempo de espera. 

 
Modificación del estado de la tarea 
AVIS permitir al usuario modificar el estado de la tarea, de acuerdo al escenario presentado, éste 
está sujeto a distintas condiciones: 
(1) Confirmación del ingreso del paciente al box de atención. 
(2) Paciente llamado, pero no presentado al box de atención. Esta condición puede ser una o más 
veces, por lo que se debe indicar también la ocurrencia. 
(3) Paciente no atendido por excepción, como por ejemplo: fallecimiento, abandono. 
(4) Confirmación de la atención realizada. 
(5) Cancelada por no cumplir con el trámite de pago correspondiente. 
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Despliegue de la Historia Clínica Electrónica para el usuario autorizado 
AVIS permite mostrar al usuario autorizado (ej: médico, ginecologo, oftalmólogo, dermatólogo, 
matrona, enfermera, etc) la Historia Clínica individual y familiar de la persona seleccionada desde 
la lista de trabajo (del día o programada), o a través de una búsqueda realizada. La información 
clínica relacionada puede ser presentada según lo solicitado por el usuario, por ejemplo: resumen 
individual y familiar, plan de cuidados vigente (actividades realizadas, actividades próximas a 
vencer, actividades pendientes por realizar, etc.), por evento, por problema de salud, por 
programa de salud, historial de vacunas, vacunograma, historial de alimentos entregados, etc. 
Asimismo, debe permite acceder a la Historia Clínica individual de los otros miembros del grupo 
familiar desde la opción familiares. 
Si bien esta vista es solo de consulta queda registro en el log cada vez que un usuario ingresa a 
visualizar a la ficha de un paciente. 

 
 
Visualización de un documento electrónico 
Avis cuenta con una completa barra de herramientas, entre las cuales existe la herramienta de 

Documentos  la cual permite incorporar a la ficha de los pacientes información y 
visualización de documentos, imágenes, informes, etc., previamente escaneados. 
Al presionar la opción Documentos se habilitará una pantalla donde podrá anexar algunos 
archivos electrónicos y links que puedan complementar y aportar a la Ficha Clínica del paciente, 
de tal manera que pueda ser usada por quien tenga acceso a este módulo. Los documentos 
podrán ser PDF, WORD, EXCEL, Imágenes, etc.  
Los documentos pueden ser ordenados por carpetas. Para agregar una carpeta seleccione el 
icono  , donde se habilitara la opción de ingresar el nombre a la carpeta.  
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Para agregar un documento utilice el ícono  correspondiente a la carpeta donde quiere agregar 
el archivo, luego busque y seleccione el archivo  adjuntar, finalizando el proceso presionando el 
botón Aceptar.  

 
Para adjuntar links presione el icono correspondiente, se habilitará una ventana donde debe 
ingresar el link y el nombre con el cual se visualizar. 
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Despliegue de los datos personales del paciente 
AVIS despliega los datos personales del paciente, en distintos lugares del sistema en todo el flujo 
de atención. Por ejemplo en la parte superior de la ficha clínica. 

 
 
Otro lugar donde podrá encontrar mas datos del paciente es mediante el icono “detalle de 
paciente”, es un icono amarillo situado en todo AVIS. Un ejemplo de este icono es: 
 

 
 
Despliegue del formulario de registro clínico según el tipo de atención o actividad asistencial a 
realizar 

 
De acuerdo a la selección del paciente, AVIS abre el formulario de registro clínico, basado en el template 
definido, conforme al tipo de atención a realizar, por ejemplo: preparación del paciente, consulta / 
control de especialista, atención kinesiológica, rehabilitación, quimioterapia, diálisis, etc. 
Además, el Sistema debe auto-completar los datos clínicos recopilados en las etapas anteriores. 
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Para ello existe la funcionalidad llamada VISTAS, la cual es configurable desde el módulo 
“configurar” 
Vistas nos permita cambiar la manera de ver la distribución de datos de la Historia Clínica. El 
profesional podrá cambiar de vista las veces que estime necesaria según sea su comodidad para 
el registro. El objetivo de Vistas es mostrar solo los datos necesarios en ciertas atenciones en 
particular, simplificando la accesibilidad a los datos por parte del profesional. 
 

 
 
 

Registro de valoración clínica por el personal autorizado, de acuerdo al tipo de atención o 
actividad asistencial a realizar 
 
De acuerdo al tipo de atención o actividad asistencial a realizar, AVIS permite al personal 
competente (ej.: TENS) registrar el control de signos vitales, antropométricos y otros 
parámetros, incluyendo datos como: peso, talla, temperatura, presión, saturación O2, frecuencia 
cardiaca, etc. 
Además, debe permitir el registro de situaciones excepcionales, ante el resultado de la valoración 
realizada, tales como: descompensación del paciente, alteración en las medidas tomadas, 
asimismo, debe permitir registrar la coordinación realizada, indicando el servicio clínico 
correspondiente.  
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Registro de evaluación clínica e indicaciones por el profesional competente, de acuerdo al tipo de 
atención o actividad asistencial a realizar 
De acuerdo al tipo de atención o actividad asistencial a realizar, AVIS permite al profesional 
competente (ej.: médico, odontólogo, matrona) registrar notas clínicas, de acuerdo al acto 
realizado, considerando la evaluación clínica, indicaciones necesarias y ejecución de 
procedimientos requeridos. 
Los datos asociados a evaluación clínica deben tienen relación con: 

• Motivo de consulta. 
• Antecedentes clínicos. 
• Antecedentes familiares y sociales. 
• Anamnesis. 
• Examen físico. 
• Hipótesis diagnóstica y/o diagnóstico. 

Cada atención/consulta (ya sea de morbilidad o no) se verá reflejada a través de hojas de 
seguimientos, que no son más, que los registros de las atenciones que se le han efectuado al 
paciente, tanto a nivel de lo que se muestra como de organización especial de información. Esta 
hoja se denomina MEAP® estándar internacional para el registro de la información de la 
consulta: 
Componentes  y estructura de la hoja de atención MEAP®: 
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Motivo de consulta 
Campo alfanumérico o si el usuario lo desea puede utilizar parametrización con codificación de 
los motivos de consulta, tabla que puede ser internacional o creada por el centro de Salud. 
Anamnesis 
Escritura de Anamnesis como texto alfanumérico. 
Exploración 
En esta opción permite registrar el resultado de la exploración en forma libre o también mediante 
el menú  opciones. Las opciones existentes son: Parámetros Clínicos, Alergias, Factores de 
Riesgo, Hábitos, Gineco-obstétricos (solo disponible para pacientes con sexo femenino), 
Intervenciones y Umbral de Dolor. 
 



#89 
 

#89 

 
Diagnósticos 
Permite buscar un diagnóstico en los catálogos del sistema o buscar un problema directamente 
en la HC del paciente  
  
Al seleccionar la opción Catálogos, se cargará una ventana en donde será posible seleccionar un 
diagnóstico mediante distintas opciones: 
  
Catálogos: Están disponibles los catálogos de diagnósticos CIE 10, CIAP, Códigos Propios 
(Otros) y la opción de buscar a través de Sinónimos. Estos catálogos son muy simples de agregar 
y/o configurar, por lo que si un centro requiere trabajar con otro catálogo se puede agregar sin 
dificultad 
 

  
 
El listado de diagnósticos del paciente cuenta con la opción “Medicina Basada en Evidencia”, la 
cual permitirá al profesional acceder a información adicional relacionada a un diagnóstico en 
particular. 
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Actuación 
Permite el registro de las actuaciones del paciente en forma libre o por el menú de opciones 
podrá acceder a Exámenes, Recetas, Derivación, Toma de Hora, Procedimientos, Vacunas, 
Indicaciones, Planillas y Prostético/Ortopédico: 

 
 
En esta hoja de atención quedarán registrados todos los datos que se anoten durante una 
atención, como lo son por ejemplo: solicitudes de exámenes y/o procedimientos, así como 
también solicitudes de interconsulta. A continuación una breve descripción de estas opciones. 
Solicitudes de exámenes 
AVIS permite crear solicitudes de examen, validar y/o monitorear los resultados de exámenes ya 
validados o pendientes.  
El proceso que AVIS realiza es muy completo y abarca desde la generación de la Solicitud de 
Examen, pasando por la Toma de Muestra  hasta el registro de los Resultados del examen en la 
Ficha clínica del paciente. 
Este registro puede realizarse manual o electrónicamente si el centro de salud se encuentra 
integrado con algún laboratorio. 
AVIS está integrado a varios sistemas de laboratorios mediante el protocolo HL7, destacamos 
Siemens, Infolab y Roche. 
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Procedimientos 
AVIS permite el registro de los procedimientos aplicados a un paciente, asociarlos a un 
diagnóstico, establecer la duración del mismo e indicar una fecha de término y agregar algún 
comentario en caso de ser necesario. 
 

 
 
Solicitudes de Interconsulta 
Avis permite el registro de distintos tipos de  solicitudes relacionadas a la atención del paciente, 
ya sean derivaciones internas o externas. Tanto dentro de APS como a Atención Secundaria. 
Para esto cuenta con un completo grupo de configuraciones que permiten al usuario completar 
su solicitud y es el sistema quien la deriva según configuración establecida por el Centro de Salud 
si esta debe viajar a la lista de espera de Interconsultas, Derivaciones internas o Derivaciones 
por resolutividad. 
Es importante aclarar que AVIS se integra con diferentes servicios de derivación, esta opción es 
configurable por cada centro. 
Las solicitudes de interconsulta pueden realizarse desde 2 lugares direntes: 
 

1. Desde la ficha clínica del paciente 
2. Desde el gestor de derivaciones 

 
No importa cuál sea el caso, la solicitud que se muestra es la siguiente: 
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El profesional deberá completar la solicitud con los siguientes datos: Motivo de derivación, 
exámenes realizados, fundamentos de sospecha, especialidad solicitante, GES, etc. Cabe recalcar 
que AVIS validará que el centro solicitante tenga asignado código DEIS y que el usuario ingrese 
la hipótesis de diagnóstico (eligiendo del catálogo CIE10 el diagnóstico que corresponda) y los 
fundamentos de sospecha. Además el profesional únicamente podrá seleccionar como 
especialidad solicitante aquellas especialidades configuradas y autorizadas por la regla de 
derivación definida en el Mapa de Derivaciones 
Esta solicitud viaja electrónicamente al área que corresponda. En el caso de las interconsultas 
queda en una lista de espera para poder ser revisada por un médico contralor. 
a.Gestor de derivaciones 
Está formado por las siguientes opciones: 
 

a- Gestor de Derivaciones 
b- Confirmación de citas 
c- Egreso 
d- Reenvío de Solicitud 
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El gestor de derivaciones permite visualizar todas las solicitudes según diferentes criterios de 
búsqueda: Estados, rango de fechas, servicio de derivación y paciente, así como también 
visualizar el detalle de una solicitud en particular. 
 

 
 
b.Confirmación de citas 
Esta pantalla permite confirmar o desconfirmar una cita (cuando el servicio de derivaciones 
indica que no ha sido informado la cita al paciente).  
c.Egresos 
Permite anular una derivación y dejar registro del causal de egreso. Para ello el gestor deberá 
seleccionar el paciente o la solicitud para el egreso.  
d.Reenvío de Solicitud 
Esta pestaña permite reenviar solicitudes que por algún motivo fueron devueltas por el servicio 
de derivación (falta de datos del paciente, envío de nueva interconsulta con características 
similares a una previamente anulada), siempre y cuando no haya sido aceptada por el gestor de 
derivación 
 

 
Formulación del Plan de Atención por profesional competente, de acuerdo al tipo de atención o 
actividad asistencial a realizar 
AVIS cuenta  con la funcionalidad de Plan de cuidados para pacientes individuales o 
personalizado según los requerimientos de este y también acorde a las necesidades de la 
población asociados a diagnósticos crónicos como diabetes, hipertensión o mujeres 
embarazadas. 
El plan de cuidados por población se configura en base a un diagnóstico, estas configuraciones se 
realizan desde el módulo configurar. 
Posteriormente, al momento de diagnosticar al paciente con dicho diagnóstico se visualizará la 
opción de incorporarlo al plan de cuidado asociado a dicho diagnostico si es que correspondiera: 
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Una vez ingresado podrá visualizar la fecha de ingreso, estado, tiempo restante para finalizar y 
las solicitudes a realizar para completar el plan de cuidados. 
 

 
 
Si el profesional desea tambien puede registrar un plan personalizado o individual para un 
paciente en particular. Para ello deberá seleccionar el botón Plan Personalizado y realizar la 
configuración de este con los fines que estime conveniente para el paciente. 
 
Todos los planes de cuidado, individuales  o no permiten configurar Exámenes, prescripciones, 
procedimientos, parametros clínicos, formularios, vacunas, educaciones, citas y/o controles. A 
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cada uno de estos datos se le podrá asociar un puntaje pudiendo asi establecer metas de 
cumplimiento para los planes y monitorearlos. 
 

 
 
 

 
Despliegue del Plan de Atención, de acuerdo al tipo de atención o actividad asistencial a realizar 
Por cada atención que se ejecuta por indicación médica, el Sistema muestra el Plan de cuidado 
formulado si correspondiera. Permitiendo al usuario completar los datos que sean necesarios. 
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Registro de indicaciones ejecutadas por personal competente, de acuerdo al tipo de atención o 
actividad asistencial a realizar 
Para una atención que se ejecuta por indicación médica, el Sistema debe permite al profesional 
competente registrar las notas clínicas, de acuerdo al acto realizado, visualizando los datos en 
base a la vista correspondiente al perfil y los datos de acuerdo al plan de cuidado. 
Para facilitar esta opción AVIS cuenta con la funcionalidad Protocolos, el cual permite seleccionar 
de forma automática el registro de las acciones a pacientes IRA, ERA, Diabéticos, etc…, indicando 
cuales son los medicamentos a prescribir, exámenes solicitados, formularios a llenar, 
procedimientos a realizar y parámetros clínicos a tener en cuenta. 
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Para realizar el registro debe seleccionar Icono protocolos y escoger el que corresponda al 
paciente. A continuación se desplegaran las opciones previamente configuradas para dicho 
protocolo, Exámenes, Prescripciones, Factores de riesgo, Parámetros clínicos, Formularios. Al 
seleccionar el nodo correspondiente se desplegaran las distintas acciones. Con el botón derecho 
del mouse podrá seleccionar lo que quiera registrar. Cabe destacar que los exámenes se pueden 
solicitar por grupo o individualmente. 

 
 
Todos y cada uno de estos datos son configurables desde el módulo configurar, por lo cual 
permite una alta parametrización para adaptarse a las necesidades del centro.  
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Registro de eventos de excepción 
AVIS permite al usuario registrar un evento de excepción, como: abandono, fallecimiento de la 
persona, no encontrarse personas en el domicilio al realizarse la visita domiciliaria, familia 
deniega visita domiciliaria integral, indicando en la nota clínica del profesional, la situación 
ocurrida y la fecha / hora del evento. 
Esto puede realizarse de 2 maneras diferentes. Desde MEAP/Actuación, registrando una 
plantilla de Eventos de Excepcion o bien desde la opción de episodios registrandolo como un 
nuevo episodio 
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Generación de una receta médica 
AVIS, permite crear recetas internas del tipo Controladas, no Controladas como recetas de 
Morbilidad, o para un Programa de Crónicos en particular, así como también recetas externas, es 
decir cuando el paciente se lleva la receta para ser comprada en el extrasistema. 
 

 
 
Es importante aclarar que los artículos que lista AVIS tienen conexión directa con el stock de 
farmacia. De esta forma el médico puede conocer desde el box la existencia o no de un 
medicamento y/o insumo en particular al momento de prescribir. 
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En la selección siguiente se muestra que el sistema AVIS, lleva un correlativo de receta y tipos de 
recetas como también la información del profesional que lo prescribió. 
 
La impresión de recetas en AVIS se puede realizar en formato A5 o en una impresora de ticket, 
también se puede obtener en formato PDF. En la siguiente pantalla se muestra la impresión de la 
receta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Todas las recetas internas generadas quedan automáticamente disponibles para ser 
despachadas en la farmacia local del centro según corresponda. 
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Para prescribir un medicamento de manera segura AVIS posee una herramienta que realiza un 
cruce de información de lo registrado en la historia clínica del paciente, sus alergias, diagnósticos 
y/o problemas de salud con los fármacos indicados, Vademecum de Vidal. 
Es muy sencilla y fácil de usar, basta con seleccionar el medicamento a prescribir y se realizará 
inmediatamente el análisis.  
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Los artículos que cuenten con la (V) son los que entran al análisis, permitiendo además visualizar 
su ficha y monografía genérica en caso de querer ser consultada por el facultativo 
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A medida que se ingresan medicamentos se podrá visualizar la interacción entre estos y el 
paciente (Med- Paciente) o entre sí (Med- Medic) 

 
 

 



#104 
 

#104 

Al seleccionar Ver detalles se podrá visualizar en profundidad el análisis y las distintas alertas que 
genera el vademécum 
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Es importante aclarar que toda la funcionalidad ligada al vademecum  y análisis de prescripciones 
es optativa. 
 
Generación de SIC 
AVIS permite el registro de referencias, según los tipos definidos por norma: interconsultas hacia 
atención Secundaria y hacia misma APS en los casos que corresponda (por ejemplo: Programa de 
Resolutividad). 
Para ello existe en la ficha clínica un formulario de Interconsulta el cual viajará por la red hacia el 
consultorio que corresponda en base al Mapa de Derivación configurado para el centro de salud, 
pudiendo integrarse fácilmente con sistemas de atención secundaria si así se requiere. 
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Para la referencia desde APS permite la función y figura de Médico contralor para revisión de las 
solicitudes por profesional encargado en el establecimiento de origen para validar y garantizar la 
Pertinencia y tránsito de la solicitud al interior del equipo del establecimiento para eventuales 
modificaciones. 
Para esto cuenta con un gestor de interconsultas, ventana en la cual es posible que un usuario 
con permisos para figurar como contralor, pueda: revisar la HC del paciente, aprobar una sic para 
envío mediante integración (en caso de no resolverse por resolutividad), devolución a revisión 
del profesional emisor de la interconsulta (Esta cae en un tablero para que el profesional que 
originó la sic decida a su vez si la corrige, la descarta o la deja pendiente para posterior revisión) 
o descartar completamente la interconsulta. 
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Generación del documento de Contrarreferencia 
Una vez la interconsulta ha sido procesada por la lista de espera y el paciente es atendido, Avis 
cuenta con un servicio web y los métodos necesarios para recibir los detalles de la atención del 
paciente: fecha/hora de la alta clínica, alta administrativa, diagnóstico de salida, profesional que 
dio el alta, observaciones de la atención (medicamentos prescritos, exámenes realizados, 
Recomendaciones para Cuidados Posteriores , etc.). La recepción de este evento causa un 
cambio de estado de la interconsulta en el gestor de interconsultas (pasa a estado Ejecutado que 
es el estado final de la misma). Esta información de la contrareferencia queda disponible en la HC 
del paciente. 
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Generación de IPD 
AVIS cuenta con la funcionalidad necesaria para crear crear un Informe de Proceso de 
Diagnóstico (IPD), auto-completando los datos administrativos y clínicos previamente 
recopilados.  

 
Generación de OA 
AVIS permite crear una Ordenes de atencion, muchas de las cuales ya vienen predeterminadas 
en el sistema en base a normativa vigente (OA), auto-completando los datos administrativos y 
clínicos previamente recopilados. Además, permite el registro de otros datos requeridos. 
Por ejemplo solicitudes de examen de laboratorio, solicitud de examen de imagenologia, recetas, 
bono de solicitud de retiro de alimento, entre otros 
 
Generación de Documento de Constancia GES 
En base a normativa ministerial AVIS posee incorporado como propio el documento de 
confirmación diagnóstica GES en APS en base al formato ministerial establecido, auto-
completando los datos administrativos y clínicos previamente recopilados. Permitiendo además, 
el registro de otros datos requeridos. 
Esto posee muchas ventajas sobre todo al momento de la atención, ya que cuando el paciente es 
diagnosticado con una patología GES, AVIS despliega automáticamente el formulario de 
notificación correspondiente. 
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Este formulario se pueden emitir tanto desde el módulo Historia clínica como desde el módulo 
de urgencias, configurando el momento de su apertura, ya sea al momento de diagnosticar al 
paciente o finalizar la atención. 
AVIS permite el manejo de patologías notificables como GES. Cuando un paciente es 
diagnosticado como tal AVIS despliega automáticamente el formulario de notificación 
correspondiente. 
 
Generación de Licencia Médica 
Dentro de la ficha clínica de AVIS exite una sección para registrar licencias médicas. 
Esta sección permite el registro de las licencias del paciente. Además, si el centro lo desea, puede 
utilizar la funcionalidad de licencia médica electrónica ya que AVIS esta integrado a I-Med y 
puede integrarse a otros proveedores en caso de ser solicitado por el centro. 
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Generación del Certificado de Defunción  
AVIS permite la generación del certificado de defunción desde la opción Formularios, Otros 
formularios. Esta generación estara sujeta a la categoria del profesional que le permita o no 
realizar dicho certificado. 
 
Almacenamiento de un documento electrónico 
Avis cuenta con una completa barra de herramientas, entre las cuales existe la herramienta de 

Documentos  la cual permite incorporar a la ficha de los pacientes información y 
visualización de documentos, imágenes, informes, etc., previamente escaneados. 
Al presionar la opción Documentos se habilitará una pantalla donde podrá anexar algunos 
archivos electrónicos y links que puedan complementar y aportar a la Ficha Clínica del paciente, 
de tal manera que pueda ser usada por quien tenga acceso a este módulo. Los documentos 
podrán ser PDF, WORD, EXCEL, Imágenes, etc.  
Los documentos pueden ser ordenados por carpetas. Para agregar una carpeta seleccione el 
icono  , donde se habilitara la opción de ingresar el nombre a la carpeta.  
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Para agregar un documento utilice el ícono  correspondiente a la carpeta donde quiere agregar 
el archivo, luego busque y seleccione el archivo  adjuntar, finalizando el proceso presionando el 
botón Aceptar.  

 
Para adjuntar links presione el icono correspondiente, se habilitará una ventana donde debe 
ingresar el link y el nombre con el cual se visualizar. 
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Tambien cuenta con un Repositorio de documentos, que es a nivel de aplicación, no de la atención 
del paciente en si, este se puede configurar, mediante la opción "Repositorio onLine", esta 
permite que el usuario configure el repositorio de documento que desea visualizar en Historia 
Clínica 

 
 
Es importante aclarar que AVIS es un sistema 100%web, por lo cual todos los documentos 
quedan en la nube y no en un computador local. Resguardando de esta forma los datos y evitando 
que puedan borrarse y/o traspapelarse. 
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Impresión de un documento electrónico 
En AVIS existe la opción de imprimir en todas las secciones de la ficha clínica. La siguiente imagen 
es solamente a modo de ejemplo: 

 
 
Es importante aclarar que también existe una funcionalidad que permite generar un resumen 
previamente, es decir determinar que datos queremos imprimir. 
Dicha opción se encuentra en el módulo de Historia clínica en el botón “Resumen” y permite 
configurar el resumen a emitir en base a distintos parametros: por ejemplo considerando un 
rango de fechas, un profesional o todos, diagnósticos, entre otros. 
Los datos generados de este reporte pueden ser impresos, exportados vía PDF o enviados por 
email a quien corresponda. En este último caso se registrará en el log el envio del resumen. 
Una funcionalidad importante es que permite incluir o no los datos del paciente. Entonces si solo 
se necesita una historia clínica para motivos de investigación por ejemplo se puede mantener al 
paciente anónimo. 
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Adjunto de un documento electrónico 
Avis cuenta con una completa barra de herramientas, entre las cuales existe la herramienta de 

Documentos  la cual permite incorporar a la ficha de los pacientes información y 
visualización de documentos, imágenes, informes, etc., previamente escaneados. 
Al presionar la opción Documentos se habilitará una pantalla donde podrá anexar algunos 
archivos electrónicos y links que puedan complementar y aportar a la Ficha Clínica del paciente, 
de tal manera que pueda ser usada por quien tenga acceso a este módulo. Los documentos 
podrán ser PDF, WORD, EXCEL, Imágenes, etc.  
Los documentos pueden ser ordenados por carpetas. Para agregar una carpeta seleccione el 
icono  , donde se habilitara la opción de ingresar el nombre a la carpeta.  
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Para agregar un documento utilice el ícono  correspondiente a la carpeta donde quiere agregar 
el archivo, luego busque y seleccione el archivo  adjuntar, finalizando el proceso presionando el 
botón Aceptar.  

 
Para adjuntar links presione el icono correspondiente, se habilitará una ventana donde debe 
ingresar el link y el nombre con el cual se visualizar. 
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Interoperabilidad con el Sistema de Vigilancia en Salud Pública para el envío de datos 
correspondientes a una Enfermedad de Notificación Obligatoria  
AVIS permitirá interoperar con el Sistema de Vigilancia en Salud Pública para enviar los datos 
relacionados a una Enfermedad de Notificación Obligatoria en base al documento de integración 
según corresponda. 
 
Interoperabilidad con el Sistema utilizado para Recaudación 
 AVIS permitirá interoperar con el utilizado para la recaudación en caso de ser necesario 
 
Validación de los datos ingresados 
AVIS realiza las validaciones necesarias, según la normativa vigente, a medida que se van 
cargando los datos en una atención, por ejemplo si un médico desea diagnósticar a un hombre 
como embarazado el sistema mostrará una aviso y no lo dejará continuar.  
En este aspecto AVIS posee diversas funcionalidades para evitar errores de registro, por ejemplo 
en recetas, advertir al usuario si ya esta tomando ese medicamento, si se le puede prescribir o no 
en base a su programa de salud. Todos estos aspectos son configurables y los determina el 
Centro de Salud en base a las reglas de negocios definidas. La importancia de realizar estas 
validaciones ad hoc radica en el acompañamiento que se le hace al usuario dentro del sistema al 
momento de uso. Ya que las investigaciones indican que es mas sencillo realizar las validaciones 
de este modo que al final, donde se requiere unicar al usuario en tiempo y espacio. 
En lo que respecta a los datos obligatorios a llenar al momento de una atención se puede 
configurar si son obligatorios y optativos: Motivo, Anamnesis, Exploración, Dianóstico, 
Actuación. La completitud o no de estos datos si se realiza al momento de cerrar la atención. 
Operación sobre datos vinculados a "Pacientes" en la BD 
AVIS administra la operación CRUD (crear, leer, actualizar o eliminar) sobre los datos vinculados 
a "Pacientes" en la Base de Datos, conforme a las acciones ejecutadas por el usuario. 
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Estas operaciones pueden administrarse desde el módulo configurar, opción Accesos 
 
Operación sobre Historia Clínica del Paciente y datos clínicos vinculados a "Atención Clínica de 
Ambulatoria de Especialidad" en la BD  
AVIS administra la operación CRUD (crear, leer, actualizar o eliminar) sobre los datos clínicos 
vinculados a "Atención Clínica de Ambulatoria de Especialidad" e "Historia Clínica del Paciente" en la 
Base de Datos, conforme a las actividades asistenciales realizadas, por ejemplo: preparación del 
paciente, consulta médica, control médico, atención kinesiológica, diálisis, etc. 
 
Operación sobre datos vinculados a "Insumos y Prestaciones" en la BD 
AVIS administra la operación CRUD (crear, leer, actualizar o eliminar) sobre los datos vinculados 
a "Insumos y Prestaciones" en la Base de Datos, conforme a las actividades asistenciales 
realizadas durante la " Atención Ambulatoria de Especialidad"" y las reglas definidas. 
Estas operaciones, relacionadas con prestaciones, pueden administrarse desde el módulo 
configurar, opción Accesos. 
 
Incorporación de una nueva tarea en la lista de trabajo de "Atención Clínica de Ambulatoria de 
Especialidad" 
 
AVIS administra la operación del Proceso "Atención Clínica de Ambulatoria de Especialidad", 
generando una bitácora que da cuenta del resultado de la actividad "Atención Clínica de 
Ambulatoria de Especialidad"ejecutada. 
Avis cuenta con Logs de todas las transacciones realizadas en el sistema por cada uno de los 
usuarios, donde se identifica fecha, hora, operación realizada por el usuario. 
En el siguiente ejemplo se ve el log de Historia clínica, donde puede apreciar el registro de los 
ingresos en modo visualizar ( Consulta administrativa) 
 

 
 



#118 
 

#118 

 
Incorporación de una nueva tarea en la lista de trabajo de "Gestión de Indicaciones" 
Si existen indicaciones a derivaciones (interna y externa), realización de otras actividades 
asistenciales (ej: visita domiciliaria) u órdenes de atención emitidas, AVIS administra la operación 
del Proceso "Gestión de Indicaciones", generando bitácora que permite al responsable de la 
actividad "Recepción de Indicaciones" conocer la existencia de nuevas tareas a ejecutar.  
Es decir que cada vez que el usuario responsable ingrese al sistema, este le mostrará por ejemplo 
si tiene citas sin cerrar o Solicitudes de Interconsulta por revisar. 

 
 

Registro de Insumos y Prestaciones 

AVIS cumple con el flujo relacionado al registro de Insumos y Prestaciones en base a lo detallado 
en las siguientes funcionalidades: 
Interoperabilidad con el Sistema asociado a Recaudación  
Si se contará con la Interoperabilidad con el Sistema asociado a la recaudación, a finales del 2018 
una vez recibida la información de integración/homologación. 
 
Búsqueda de atenciones 
AVIS permite consultar las atenciones realizadas y, los detalles asociados, como: actividades 
asistenciales realizadas y los insumos utilizados. Todos estos datos pueden obtenerse desde el 
módulo de gestión, para esto existen diferentes reportes,  a modo de ejemplo se lista el reporte 
“Atenciones Beneficiarios y No Beneficiarios” 
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Despliegue de resultados de búsqueda de atenciones 
AVIS permite emitir una lista de atenciones según los filtros ingresados. Todos estos datos 
pueden obtenerse desde el módulo de gestión, para esto existen diferentes reportes,  a modo de 
ejemplo se lista el reporte “Atenciones por profesional” 
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Despliegue de reporte detallado por atencióm 
AVIS permite seleccionar una atención específica y mostrar un reporte detallado por atención 
que contiene los datos del paciente, el detalle de las actividades asistenciales realizadas, por 
ejemplo: consulta médica, procedimiento ejecutado, además, la lista de insumos utilizados de 
acuerdo a las actividades asistenciales ejecutadas. Esto puede hacerse desde el reporte Detalle 
de Atención de Urgencia buscando por un paciente en especifico o por varios pacientes. 
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Despliegue de reporte consolidado 
AVIS permite generar un reporte consolidado de atenciones realizadas, con los detalles 
requeridos, como: actividades asistenciales realizadas y los insumos utilizados. Esto se mencionó 
en el punto anterior. Además permite emitir otros reportes consolidados como ejemplo 
atenciones Diarias de Urgencia por Causas Sapu 
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Impresión de reporte 
AVIS permite imprimir todos los reportes existentes ya que cuenta con 3 opciones: 

• Exportar a XLS 
• Exportar a PDF 
• Imprimir 

Estas opciones se encuentran presentes en todos los reportes, en la esquina superior derecha 
 

 
Exportación de reporte  
AVIS permite imprimir todos los reportes existentes ya que cuenta con 3 opciones: 

• Exportar a XLS 
• Exportar a PDF 
• Imprimir 

Estas opciones se encuentran presentes en todos los reportes, en la esquina superior derecha 
 

 
 
 

19.4.1.1 Modelo funcional HL7 
El estándar de Registro Clínico Electrónico utilizado es el Modelo Funcional de HL7, versión 2, 
de abril de 2014.   
El Modelo funcional de HL7 constituye el mapa de ruta para la evolución de los registros clínicos 
electrónicos en Chile. Las funciones y sus criterios de conformidad son más bien declaraciones 
genéricas, por lo que no acotan la especificidad de cada entorno; tampoco indican la forma de 
implementación para cumplir con los criterios de conformidad. Sin embargo AVIS cumple con 
todos estos ambitos, adaptandose a aquellos requerimientos que surgen de la definición propia 
del sector salud chileno, como las particularidades del modelo de atención digital, modelo de 
redes integradas de servicios de salud, entre otros. A modo de referencia se consideraron los 
casos de uso de negocio y especificación de requerimientos funcionales definidos en la estrategia 
SIDRA 
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El Modelo funcional de HL7 constituye el mapa de ruta para la evolución de los registros clínicos 
electrónicos en Chile. Las funciones y sus criterios de conformidad son más bien declaraciones 
genéricas, por lo que no acotan la especificidad de cada entorno; tampoco indican la forma de 
implementación para cumplir con los criterios de conformidad. 
En este contexto, para aquellos requerimientos que surgen de la definición propia del sector 
salud chileno, como las particularidades del modelo de atención digital, modelo de redes 
integradas de servicios de salud, entre otros. A modo de referencia se consideran los casos de 
uso de negocio y especificación de requerimientos funcionales definidos en la estrategia SIDRA, 
estos son: 

• Care Provision (Provisión del Cuidado) - CP 
• Care Provision Support (Apoyo a la Provisión del Cuidado) - CPS 
• Population Health Support (Apoyo a la Salud Poblacional) - POP 
• Administration Support (Soporte Administrativo) - AS 
• Record lnfrastructure (Infraestructura para Expedientes Clínicos) - RI 
• Trust lnfrastructure (Infraestructura de Confianza) – TI 

Los cuales se detallan al final del presente documento ANEXO: CASOS DE USO HL7. 

19.4.1.2 Extensiones nacionales del Registro Clínico Electrónico 
AVIS esta diseñado para apoyar las actividades clínicas asistenciales de los distintos centros de 
salud, incluido el Hospital Digital, para esto considera: 

- Gestión de Flujos de Trabajo De acuerdo lo indicado en las secciones del Modelo Funcional de 
HL7 y permitiendo una fácil dministración de Reglas de Negocio para adaptarse a los distintos 
procesos de un establecimiento de salud, con las respectivas reglas de flujo e interfaces del 
sistema en lo que respecta a: 

o Admisión 
o Gestión de Población 
o Gestión de agenda 
o Atenciones de Salud 
o Gestión de Indicaciones Médicas 

 
- Gestión de protocolos de atención: AVIS permite la habilitación y configuración de los protocolos 

de atención los cuales son configurables por el usuario. Tambien cuenta con funcionalidad para 
crear y diseñar planes de cuidado ya sea para una población deteminada como para un paciente 
en particular. Permitiendo su seguimiento en base a distintos filtros y criterios. Esto se puede 
realizar desde la sección “gestion de poblaciones”. Los planes de cuidado pueden ser asociados a 
programas de salud específicos. En este contexto, AVIS permite actualizar y usar los formularios 
de evaluación, opcionalmente, las lógicas de negocio asociadas, con el fin de desarrollar y 
adherirse a los planes, guías y protocolos de atención. Tanto los planes de cuidados y los 
protocolos de atención a los clínicos se configuran mediante templates o formularios previamente 
definidos. 

19.4.1.3 Interoperabilidad 
AVIS se alinea a los estándares, arquitectura y procedimientos sugeridos por MINSAL para 
lograr que la información clínica de un paciente sea completa y esté disponible mediante la 
Plataforma de lnteroperabilidad para todos los Prestadores de Salud públicos y privados. 
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AVIS cumple con las exigencias establecidas en las respectivas guías de implementación, y si 
existiera alguno de los puntos señalados sin desarrollar, AVIS se compromete a implementarlos 
y 
adaptarlos sin costo adicional de manera de poder integrarse con el ecosistema de la red. 
Los requerimientos se abordaran en base a lo descrito en la presente licitación: 
1) Estándares de intercambio de datos y mensajería: soportando HL7 versión 2.5, HL7 FHIR, IHE 
IT (ITI) 
2) Estándares de documentos: Permitiendo la generación de CDA (Arquitectura de Documentos 
Clínicos) de HL7  
3) Firma electrónica avanzada: AVIS tiene la capacidad de utilizar firma electrónica avanzada a 
través del convenio que Minsal posee con la SEGPRES. 
4)Vocabulario controlado: AVIS utiliza distintos catalogos, como por ejemplo CIE1O, pudiendo 
además, trabajar en caso de ser solicitado con la codificación de: SNOMED CT, LOINC, Unified 
Medica! Language, CIAP-2 
5) Trabajo con los servicios MINSAL 
a.TFC: AVIS Actualmente lo tiene implementado para el arsenal existente permitiendo emitir 
reportes como el FOFAR por ej 
b. BD de personas: AVIS Cuenta con la integración de Fonasa (previsión, percapita) y puede ser 
integrado a otros servicios según se solicite 
c. BD de prestadores 
d. Imágenes: AVIS es capaz de abrir el visualizador de imágenes TAC desde el PACS centralizado 
y otros visualizadores de imágenes que se soliciten. 
e. Agenda y Citas: Servicios para agendamiento remoto en línea y consulta de citas programadas 
de un paciente.  
f. Lista de Espera: Servicios que permiten consultar por paciente los casos registrados en lista de 
espera. 
g. Licencia Médica: Actualmente AVIS esta integrado con IMED, pudiendo integrarse con 
COMPIN al momento de la puesta en producción. 
h. Receta médica electrónica: AVIS permite generar folio de receta y generar COA además de 
firmar electrónicamente el documento. 
i. Servicios de datos clínicos 
 

19.4.1.4 Integraciones requeridas 
 
Actualmente tenemos desarrolladas varias integraciones exitosas con laboratorios (para envio y 
recepción de resultados), con RNI, con Otros sistemas (Referencia y Contrareferencia), Cuenta 
Médica y Rol único de prestador (FONASA), Consulta Inscrito de FONASA, Receta Médica 
electrónica, Agendamiento en línea, entre otros.  
Con toda nuestra expertise en estos temas estamos en condiciones de integrarnos para la puesta 
en producción del RCE son las que se detallan a continuación: 
Plataforma de API de MINSAL, para los servicios asociados a: 

• Identificación de personas. 
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• Servidor terminológico para dominios diagnósticos, procedimientos, fármacos, insumos, entre 
otros. 

• Servicios de Información Clínica (historia Clínica Compartida). 
• Actualización Lista de Espera 
• Solución LDAP provista por MINSAL 
• Solución de atención asíncrona (teleproceso) 

 
Para la fase 2, correspondiente a los servicios de administración y continuidad operacional AVIS 
estará conectado a: 

• Índice Maestro de Pacientes. 
• Registros XDS. 
• Repositorio XDS. 
• Registro nacional del cáncer. 
• Integración con el Sistema de Gestión de Tiempos de Espera (SIGTE) 

19.4.1.5 Arquitectura de interoperabilidad 
AVIS trabajará en base a lo descrito para arquitectura de interoperabilidad entre soluciones 
Registro Clínico Electrónico y la capa de servicios del Ministerio de Salud. 
 

19.4.1.6 Tributación de información a MINSAL 
AVIS generará las transferencias solicitadas hacia el componente de Big Data provisto por 
MINSAL. 
Respecto de la información de las tablas transaccionales, la información es replicada en una base 
de datos propia mediante un mirroring, desde donde se tributará a solución Big Data de Minsal. 
Y dicionalmente además replicara la información a una base de datos provista por el Minsal. 
 

19.4.2 REQUERIMIENTOS NO FUNCIONALES 
 

Escalabilidad 

 
Carga solicitada: nuestro sistema es capaz de distribuir a capacidad adicional de procesamiento 
para mantener el tiempo de respuesta solicitado (menos de 1 segundo). 
Conexiones simultáneas: los aplicativos de AVIS son capaces de soportar más de 500 usuarios 
concurrentes por segundo. 

 

Modificabilidad: 
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Nuestro sistema permite la modificación y/o ajustes de las funciones en la medida de la 
reducción o expansión de la infraestructura. Esto se logra porque contiene distintos parámetros 
y configuraciones que lo permiten, muchas de las cuales están disponibles para el usuario y otras 
se pueden solicitar al equipo de soporte. 

 

Seguridad: 

Nuestro sistema se rige por las políticas de seguridad de la información del Minsal. 
El acceso al sistema AVIS estará restringido por el uso de la clave única, la cual será asignada a cada 
uno de los usuarios. La clasificación de los usuarios se constituye mediante varios tipos o roles 
los que tendrán acceso a las opciones de trabajo definidas para cada rol. En AVIS reciben el 
nombre de Perfiles de Acceso, estos pueden ser creados/editados desde el módulo configurar, 
pudiendo personalizar además si se quisiera a nivel de un solo usuario. 
 
En nuestro sistema el control de acceso implementado con el LDAP provisto por MINSAL, 
permitirá asignar los perfiles para cada uno de los roles identificados. 
Avis cuenta con mecanismos que permiten el registro de actividades con identificación de los 
usuarios que las llevaron a cabo. Todas las actividades quedan debidamente registradas en el log 
del sistema, el cual es inalterable. 
 
Nuestro sistema cuenta con la posibilidad de auditar las actividades que se realizan sobre el 
sistema, con niveles razonables para su reconstrucción e identificación de los hechos. Para esto 
además del log del sistema, existen distintos reportes que permiten el seguimiento de las 
actividades realizadas. 
 
Antes de pasar a la fase de producción se realizará una prueba de Ethical Hacking al sistema, el 
cual será provisto por un tercero. 
 
El sistema incluirá la habilitación del servicio de firma electrónica provisto por SEGPRES, y que 
considera que el certificador como ministro de fe es el Minsal y el proveedor tecnológico es SEGPRES. 

 

Desempeño: 

En Avis la información guardada podrá ser consultada y actualizada de manera permanente y 
simultánea, sin que esto menoscabe el tiempo de respuesta. Asimismo, se garantiza la 
confiabilidad, seguridad y el desempeño del sistema informático a los diferentes usuarios a nivel 
nacional.  
Nuestra solución tiene la capacidad de dar respuesta al acceso de todos los usuarios y a las 
procesos batch con tiempos aceptables y uniformes, en períodos de alta, media y baja demanda 
de utilización del sistema. 
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Disponibilidad: 

La opción que ofrecemos garantiza up time de 99,98%. 
Además, funcionará del mismo modo en todos los niveles de la estructura jerárquica del sistema: 

en los niveles central, regional y provincial. 
 

Usabilidad e Ingreso de Información: 

Nuestra solución se caracteriza por ser de fácil utilización, entrenamiento y adaptación. Ello, 
respaldado por los más de 12 mil usuarios que utilizan actualmente el sistema. 
AVIS permite el guardado parcializado de las operaciones para evitar la pérdida de información. 
 
El sistema que ofrecemos posibilita que el ingreso de datos al sistema sea forma parcial (que el 
tamaño de las páginas de registro de información sean adecuadas de acuerdo con la estabilidad 
de la red). 
 
Avis muestra mensajes de error, para que el usuario los identifique de manera fácil y se 
comunique con el administrador del sistema. Cada mensaje contiene un detalle y un botón que 
le permite al usuario enviarlo automáticamente por email. 
 

Flexibilidad: 

La solución que ofrecemos está diseñada y construida con niveles de flexibilidad en relación a la 
parametrización de los tipos de datos, así, la administración de la solución será realizada por un 
administrador funcional del sistema. Esta parametrización puede realizarse desde el módulo 
configurar. 

 

Operatividad: 

Nuestro sistema cuenta con los resguardos necesarios para cumplir con los SLA exigidos para 
garantizar la continuidad operacional del software. 
 
Avis cuenta con un plan de recuperación de desastres el cual está descrito en los siguientes 
documentos: 19.5.4.1 SERVICIO DE MONITOREO Y ALERTA TEMPRANA.docx & 19.5.4.3 
CONTINUIDAD OPERACIONAL.docx 

 
 

Validación de Información: 
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AVIS valida de manera automática la información contenida en los formularios de ingreso, 
incluyendo aspectos tales como obligatoriedad de campos, longitud de caracteres permitida por 
campo, manejo de tipos de datos, entre otros. 
 

Arquitectura: 
Nuestra solución es 100% Web Based; toda su parametrización y administración se realiza 
desde un navegador. 
 
AVIS actualmente es compatible con Internet Explorer y Firefox en un 100%. Algunos módulos ya 
son compatibles con todos los browsers, pero estamos trabajando para que al momento de la puesta 
en producción sea compatible con todos los browsers (Internet Explorer, Firefox, Edge, Chrome y 
Safari). 
 
AVIS cuenta con interfaces gráficas de administración y de operación en español y en ambiente 
100% Web. 
 
Nuestra solución permite que la información de los formularios que corresponde a listas de 
selección sea parametrizada y administrable. 
 
Avis es responsivo, lo que permite que se pueda acceder desde diversos dispositivos. 
 

Backups: 

Nuestra solución provee de dispositivos para generar de manera periódica backups de la 
información que se mantiene en el sistema. Asismimo, el administrador del sistema es quien los 
crea, almacena y recupera en el caso que se pierdan los datos. 
 

Interoperabilidad: 

La lnteroperabilidad de AVIS está regida por las definiciones de la Arquitectura de Integración 
e lnteroperabilidad de la División de Tecnologías de Información y Comunicaciones del 
Ministerio de Salud. 
 
El funcionamiento de AVIS para el Hospital Digital puede interactuar con otros sistemas y con 
componentes externos a través de la herramienta de middleware seleccionada para nuestra 
solución.  
 
AVIS hace foco en 2 factores: Interoperabilidad con otros sistemas y la adopción de estándares para 
que estas integraciones sean exitosas. Actualmente AVIS posee ya desarrollados distintos services 
que permiten integrar de una forma estandarizada aplicaciones de fuentes externas que necesiten 
comunicarse con AVIS y viceversa. 
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En AVIS trabajamos bajo estándares de comunicación/integración utilizando diferentes 
metodologías como por ejemplo XML, SOAP, WSDL, UDDI entre otros sobre los protocolos de 
internet para conseguir entregar y recibir datos. 
 
Nuestros webs services comparten la lógica del negocio, los datos y procesos. Para la compartición 
de datos utilizamos catálogos y terminologías estándar de intercambio de datos como HL7, CIE-10, 
entre otros.  
 
Actualmente tenemos desarrolladas varias integraciones exitosas con laboratorios (para envio y 
recepción de resultados), con RNI, con Otros sistemas (Referencia y Contrarreferencia), Cuenta 
Médica (FONASA), entre otros.  
 
Con toda nuestra expertise en estos temas estamos en condiciones de integrarnos con el Maestro 
de Personas o Índice de Maestro de Personas (MPI) cuando el ministerio lo ponga a disposición y con 
otros sistemas solicitados por el Hospital Digital. 
 
Nuestra solución y la estructura de los datos se encuentra en concordancia con los estándares de 
información definidos en la norma técnica dictada por el Departamento de Estadísticas e 
Información del Ministerio de Salud. 
 
Los formularios o fuentes de entrada de AVIS tienen su equivalente en servicio web. 
La integración con los servicios de telemedicina de Minsal se realizarán al momento de la puesta en 
producción del sistema.  
 
AVIS es una aplicación 100% web y no posee restricciones en lo que refiere a tener que utilizar un 
browser propio o privativo. Es compatible con distintos browsers existentes: Internet Explorer y 
Firefox, entre otros. 
 
AVIS responderá al diseño gráfico oficial del Ministerio de Salud en lo que refiere a la imagen 
corporativa, logotipos y manual de uso de esa imagen. 
 
AVIS dispone de facilidades que permiten al usuario acceder remotamente al ingreso y 
procesamiento de la información. 
 
Nuestro sistema es responsivo. 
 
Contamos con dos formatos de presentación, uno como interfaz independiente y otro para ser 
embebido en un espacio definido por la intraweb.  

 

Auditoría: 
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AVIS permite auditorías y registros de seguridad, para que se pueda medir y evaluar la 
trazabilidad de cambios de los datos que maneja el sistema. 
 
En la presente licitación se acepta que el MINSAL realice auditorías bajo la metodología de 
análisis de caja negra, contratando servicios externos o internos según disponga. También, si 
existieran hallazgos en estas revisiones, implementaremos medidas correctivas y subsanaremos 
las falencias detectadas, en los plazos y condiciones definidos por MINSAL, con cargo nuestro. 
 
AVIS cuenta con registros de log del sistema, que considerna accesos, fechas de registro, 
usuarios, acciones, consultas, entre otros. 
Nuestra solución dispone de herramientas de apoyo a la gestión, análisis y exploración de datos. 
 
AVIS posee herramientas que facilitan la gestión documental, las que posibilitan la asociación de 
documentos formales (por ejemplo, resoluciones) a un funcionario. 
 
Nuestro sistema cuenta con políticas de confidencialidad de los datos de la institución. Ello, a 
través de la capacidad del sistema de denegar accesos o modificaciones indebidas (no 
autorizados) y entregar los servicios requeridos a los usuarios legítimos del sistema. Todos los 
accesos del sistema permiten configurar a nivel de usuario qué datos o no puede leer/editar. De 
todas maneras, a pesar de que un usuario cuente con permiso de lectura, de una ficha clínica por 
ejemplo, esta visualización queda también registrada en el log. 
 
AVIS permite diversos niveles de acceso al sistema, y/o a los datos contenidos en el mismo, 
mediante el acceso a través de perfiles y/o roles de usuario. 
 
Nuestro sistema cuenta con mecanismos y herramientas para la protección y seguridad de la 
información y procedimientos automáticos de respaldo y recuperación de datos. La base de 
datos es respaldada al momento del uso mediante un mecanismo de mirroring. 
 
Además, según nuestros protocolos actuales de seguridad, se manejan distintos tipos de resguardos 
de información para las bases de datos de nuestros clientes: 
 

• Respaldo FULL offline cada un día 
• Respaldo Log de transacciones cada 15 mi 
• Réplica DB. 
• Respaldo FULL offline semanal offsite 

 
AVIS cuenta con los certificados correspondientes de autentificación para la utilización de 
firmas digitales.  
 
Nuestra solución permite que se genere información y reportes de uno o varios 
establecimientos y niveles a los que tenga acceso el funcionario a través de su perfil. 
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Otros Requerimientos: 

AVIS puede otorgar facilidades y controles para brindar el acceso a la información al personal 
autorizado de otras entidades del estado a través de Internet, con el fin de consultar la 
información pertinente para cada una de ellas. Esto puede hacerse mediante la creación de un 
perfil de usuario específico para este fin. 
 
Nuestra solución cuenta con herramientas de software para la administración automática de 
archivos.  
 
AVIS tiene herramientas y características para su administración, realización de búsquedas y 
generación de consultas de índole general. 
 
El diseño gráfico de nuestro sistema responderá al diseño que defina el Minsal. 
El uso de AVIS tiende a una disminución del uso de papel, haciendo uso de documentos 
electrónicos e imágenes digitales. 
 
Nuestra solución garantiza que el diseño de las consultas no afecte el desempeño de la base de 
datos, ni considerablemente el tráfico de la red. Esto se implementa mediante un servidor 
dedicado a la reportería, el cual cuenta con la misma información que el server operacional.  

 

 
 

19.5 SERVICIOS REQUERIDOS 

19.5.1 IMPLANTACIÓN  
 
El éxito de la implantacion de AVIS se atribuye en gran medida, a la gestión del proyecto que 
considera la optimizacion de la planificación y organización de los recursos con el fin de lograr 
que el proyecto pueda realizar respectando los tiempos, alcances, costos y calidad. En base a 
estos conceptos se presentarán todas las etapas de esta gestión de habilitación del Proyecto. 
 
La metodologia de implementacion de Avis, esta enfocada en dos puntos estratégicos 
fundamentales, los cuales son: mejores prácticas en ambientes clínicos y además de la 
experiencia en la instalación  de productos y servicios obtenida con nuestros clientes. Esto en 
conjunto con un equipo de soportes de implementación, los cuales apoyan de forma presencial la 
implementación durante cada proyecto en las instalaciones del cliente, garantizan una óptima 
adopción usuaria y facilitan la integración y proactividad en los procesos intervenidos. 
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§ Configuración y Parametrización del sistema, que permita adecuar la solución a la 
legislación vigente, normativas y modelo de atención digital.  

El sofware AVIS cuenta con una variedad de módulos que el cliente puede hacer uso, dentro de 
los cuales la configuración es parte de ello, permitiendo adecuar ciertas directrices y modalidades 
de trabajo, configuración de prestaciones, determinación de accesos al sistema, la creación de 
perfiles, entre otras funciones. 

Esto permite el control del acceso a la información desde los estamentos superiores, evitando el 
mal uso de datos clínicos y/o estadísticos. El resguardo y el acceso a la información puede ser 
determinado por los estamentos que se estime conveniente. 

 
 

§ Configuración e implementación de los formularios para el registro de atenciones de 
las células de especialidad descritas en la sección 19.2. 
 
El sistema esta equipado con una variedad de formularios cuya caracteristica es su actualizacion 
y vigencia que establece las normas tecnicas del minesterio de salud, adaptandose y 
correspondiendose a cada uno de los estamentos que se desarrollan en un centro de salud, 
abarcando la especialidad de odontologia, oftalmologia y dermatologia.  
 
Estos formularios son de facil acceso y se corresponden con lo descrito en el punto 19.2. Es por 
ello que por medio de estos se pretende dar respuesta eficiente al registro de la informacion que 
establece el MINSAL y asi optimizar el almacenamineto de estos y de su aplicación. 
 
 

§ Consumo de servicios de Minsal e interoperabilidad requerida de acuerdo a lo descrito 
en la sección 19.4.1.3 
 
Para satifacer las necesidades de interopabilidad, AVIS a diseñado un RCE con una historia clinica 
que cumple con todas las características y herramientas necesarias para un registro clinico 
detallado y completo. Con la incorporacion de un catalago diagnostico CIE10 y uno de carácter 
no CIE10 (diseñado por equipo AVIS) para satifacer las necesidades clinicas de registro, 
complementando con las actualizaciones ministeriales de los elementos GES, sus formularios 
respectivos y las correspondientes notificaciones. Ademas cuenta con un catalogo de 
diagnosticos divididos por secciones y/o sistemas anatomicos.  
 
Cada elemento registrado en la historia clinica puede ser reproduciodo a los requerimientos que 
el clinico necesita, mediante la impresión de los documentos y de los registros de la MEAP 
(Motivo, exploracion, anamnesis y procedimientos). Avis cuenta ademas con la posibilidad de 
integracion a la aplicación de firmas electronicas, sea en el caso de la presencia del recurso. 
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Otro ambito importante es el registro de examenes y sus resultados, y la solicitud de los mismos. 
Avis esta diseñado para integrar con laboratorios y agilizar el proceso de gestion de examenes y 
resultados. En el caso contrario, el registro de resultados y solicitudes, puede llevarse acabo por 
el funcionario. Avis cuenta con una unidad dentro de la historia clinica enfocada en los examenes, 
tanto de laboratorio, como de imagenologia, anatomia patologica, medicina nuclear, cardiologia, 
oftalmologia, genetica, entre otras, dando conformidad a lo requerido por los centros de salud. 
 
 

§ Pruebas de estrés para todas las componentes asociadas a este proceso de compra. 
 
Con la finalidad de asegurar un servicio de registro clínico electrónico y de gestión de la 
información con los estándares de calidad requeridos por el MINSAL, El equipo AVIS cuenta con 
una serie de pruebas “técnicas” para determinar y validar la respuesta del software cuando es 
sometido a una carga de usuarios que se espera en el ambiente de producción,  para medir la 
respuesta del sistema a distintos volúmenes de carga esperados y pruebas para encontrar el 
volumen de datos o de tiempo en que el software comienza a fallar o es incapaz de responder a 
las peticiones. Por medio de lo anterior se da garantía de la eficiencia y eficacia del producto en 
cuestión y llevar acabo las funciones requeridas por el usuario. 
 
 

• Pruebas de seguridad de Minsal.  
 
En la actualidad, el conjunto de información institucional (bases de datos, sistemas y software de 
aplicación, equipos informáticos y otros elementos de infraestructura) están sujetos a variados 
tipos de riesgos e inseguridades que pueden causar un perjuicio incalculable. Es por ello que el 
equipo AVIS permite la realización de pruebas de seguridad según los criterios y directrices 
dictaminadas por el ministerio de salud. El equipo de trabajo de infraestructura de AVIS cuenta 
con antecedentes de pruebas de seguridad, en la cual nos adecuamos a las pruebas realizadas y 
nos adecuaremos a las que estén proyectadas a aplicar. 
 

 
• Ethical hacking, que debe gestionar el proveedor de servicios de RCE y que debe ser 

realizado por un tercero. 
 
Para los objetivos de seguridad y el fortalecimiento de las mismas, el equipo AVIS realiza pruebas 
de penetración al sistema que permiten evaluar vulnerabilidades, analizar y categorizar las 
debilidades evidenciadas, y con ello tomar las medidas pertinentes al caso, junto con evidenciar 
configuraciones no adecuadas y la necesidad de actualizaciones.  
 
Dentro de las estrategias que contribuyen a evitar la violación de la información es el protocolo 
de seguridad de “cambio de clave” cada 45 días. Solicitando periódicamente un cambio de 
contraseña al usuario del software. Además con las constantes pruebas de seguridad se pretende 
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demostrar  si el sistema es vulnerable o no. Esta información nos permite tomar medidas 
preventivas en contra de ataques. 
 
Para lo anterior, y antes de la salida a producción del sistema, estan considerados los servicios 
externos de ethical hacking, quienes se encargaran de realizar una auditoria exhaustiva de la 
plataforma que se disponibilizara en  producción. Esto con el fin de complementar los objetivos 
de seguridad y fortalecimiento requeridos por el Minsal.   
 
 
 

• Pruebas de certificación, las cuales deben ser aprobadas por parte de MINSAL y deben 
incluir pruebas unitarias e integrales. Para éstas últimas se debe considerar las 
pruebas de integración con las API Minsal, servicios externos y componentes 
complementarios al RCE, de acuerdo a lo indicado en la ilustración Nº1 de este 
documento. 
 
El Avis acepta someterse a las pruebas de certificación por parte de Minsal, que según lo definido 
previamente en la Res.Ex.984_RCE_SAAS_parte_1 debe incluir  pruebas unitarias e integrales, 
en las que se considerarán las pruebas de integración con las API Minsal, servicios externos y 
componentes complementarios al RCE. 
 
 

• Capacitación, que incluye los servicios descritos en la sección 19.4.1 
 
La capacitación de Avis está orientada a suplir estos requerimientos con las particularidades del 
modelo de atención digital, modelo de redes integradas, entre otros, todo detallado en el punto 
19.5.2 del presente documento. 
 
 
• Puesta en marcha y despliegue de la solución 
 
La puesta en marcha del sistema se orienta a dar el funcionamiento de los distintos módulos del 
sistema, con el suministro de información de carácter personal, demográficos, laborales, etc., así 
como también la información asociada a la atención de salud.  
 
 
 
 
 
 
 




